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P’^Ucaci^'' cntrarAn en vigor a los veinte días de 
disPnne nt <n 61 8o,ctin Oficial del Estado", si en 
bn<i'> no, L3 COSn• (Art,culo 2.0-1, del Código Civü.

‘nnuJli-.» 0 06 31 de mayo de 1974>-
uniente que los señores Alcaldes y Secretarios

su completa 
ellas no se 
Texto apro-

reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

^CCION
TERCERA

Núm. 7.986 
p ^X>cma* Diputación 

°vincial de Zaragoza 
EAZrQCZo 6

Por ei l«s resoluciones Adoptadas 
estu Corporación en 

letnbre (le'19'7 “r'a scp*
•> Acta ant ■ 

de lnl.IOr• r~ Fueron leídas las 
de flnS sesi°nes extraordinarias 

Dr?ecretos a°S!0 6 de sentiembre.
la ano ia  Presidencia. — La Cor- 
crA^ideneií Ó,íenjerada de escrito de 

dictiri3 dando cuenta de los de- 
r?asado m °S iPOr Ia misma durante 

hríbción a dC agosto'
sesj? fecha v hora para la 

dpesidenCia pn- — A propuesta de la 
nar?ctdbre ní acuei'da fijar el día 27 ha’ a las H-ra • ceíebrar sesión ordi- 

dlecmueve horas.
es de las Comisiones:

AutOrj? Asiste'icia Social 
deiadT°pc-ón de un menor 

de i1 v9ue n, ^stituto Materno-In- 
a Ncsidon*"'entregad° P°r decreto 

cencía número 2.005 de 1977.
anS(iniH ^eP°rtes, Turismo, 

Anroh d y Viviendn 
r0 mbar Cerfif. ., 

ni^’izada obra núme' -JñSclna en as de construcción 
la i^edar ° Ariza-
ción'^ción la Corporación de 
avOrcle, coniunt^í^A11.16 de declara- 

unn 10 hlstórico-artístico a 
L'tíh l6' anunr^Ona de Zaragoza, así 

alega Pficiap- h ° aparecido en el "Bo- 
cCl°ries pa -, Ia, provincia para 

ntra dicha declaración.
Visear a r?^.Pzí^

)l1aI de eoff?1™8,la recepción pro
- ias de reparación de 

los caminos vecinales números 301, de 
Almonacid de la Sierra; 406, de Co- 
suenda; 641, de Alfamén, y 669, de 
Encinacorba.

—Aprobar liquidación por revisión 
de precios de las obras del proyecto 
reformado del modificado del paso su
perior sobre el ferrocarril en el cami
no vecinal 604 de la CN-II a la de Za
ragoza a Castellón per Pina de Ebro.

—Abonar la cantidad de 354.895 pe
setas a "Probisa", correspondiente a 
exceso de obra realizada en la repara
ción de los caminos vecinales núme
ros 409-10 de la carretera de Rueda a 
La Almunia a la estación de Salillas y 
puente sobre el río Jalón; 601, de Ca- 
latayud a Embid de la Ribera a la 
estación de Paracuellos.

Hacienda y Patrimonio
Ejercer el derecho político estable

cido en el artículo 39 de la Ley de So
ciedades Anónimas en relación con ac
ciones del Banco Zaragozano.

—Conceder una subvención al Patro
nato provincial para la mejora de ‘ la 
Vivienda Rural.

—Adjudicar a "Chrysler España", so
ciedad anónima, el concurso de sumi
nistro de un camión basculante de 
26 toneladas para el Parque de Ma
quinaria de la Sección de Vías y Obras 
provinciales.

—Adjudicar a la "Compañía Gene
ral de Carbones" el concurso del ser
vicio de calefacción en las viviendas 
del paseo de María Agustín, oropiedad 
de la Diputación, campaña 1978-79.

—Adjudicar el concurso de suminis
tro de combustible, campaña 1978-79, 
el del Hospital Real y Provincia) de 
Nuestra Señora de Gracia a don Má
ximo García Vela, y el del Hogar 
"Doz”, de Tarazona, a la "Compañía 
General de Carbones".

—Adjudicar directamente a la em
presa "Víctor Asensio", S. L., las obras 
de acondicionamiento y trabajos de 
pintura de dependencias del Palacio 
provincial.

—Adjudicar directamente a don Da
niel Aguilar las obras de reparación 
del techo de la biblioteca del Hospital 
Real y Provincial de Nuestra Señora 
de Gracia.

—Asignar el piso cuarto B de la calle 
de Corralé, número 12, a un funciona
rio provincial.

—Limitar a 500.000 pesetas la subven
ción otorgada al Sindicato de Inicia
tiva v Propaganda de Aragón.

, —Devolución anticipada de la can
tidad de 1.466.136,60 pesetas al Banco 
de Crédito Local de España, con quien 
se concertó el préstamo para nutrir el 
presupuesto B-3, destinado a repara
ción de caminos vecinales.

—Conceder una subvención al Ayun
tamiento de Longares para obras de 
reparación de la puerta de Cariñena.

—Aprobar la primera fase del con
curso-subasta convocado para la reali
zación de las obras de instalación de 
los servicios de Maternidad en el Hos
pital Real y Provincial de Nuestra Se
ñora de Gracia y convocar la segunda 
fase del mismo.

—Tomar en consideración la revisión 
de precios de los trabajos de pintura 
del Hospital Real v Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

—Aprobar la liquidación de las obras 
de los proyectos inicial y adicional de 
adaptación y ampliación del Centro 
Regional de RTVE.

—Acceder a lo solicitado por doña 
Herminia Sancho Tsasa referente a 
cancelación de hipoteca.

—Elevar a definitiva la recepción 
provisional de las obras de reconstruc
ción de aseos en la iglesia de Santa 
Isabel.

—Adjudicar directamente a "Everest 
Libros", S. A., el suministro de cien 
ejemplares del libro "Goya en Ara
gón".

—Conceder al Ayuntamiento de Ga- 
llur una ayuda económica para acon
dicionamiento de local municipal.

—Conceder al Ayuntamiento de Ri
ela una ayuda económica para habili
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tar una residencia comarcal de ancia
nos. , . ,

—Acceder al aumento de nrecio de 
vehículo "Land Rover" para el. Servi
cio Geológico Provincial, adjudicado, 
en sesión plenaria de 30 de junio, a 
"Autoloto".

Cooperación y Planes 
de Obras y Servicios

Aprobar certificación de obra núme
ro 2 realizada en las de construcción 
de un puente sobre el río Ebro en Es- 
catrón. ' ,

—Aprobar certificación de obra nu
mero 5 realizada en las de distribución 
de agua en Letux. ., , , ,

—Aprobar certificación de obra nu
mero 3, realizada en las de construc
ción de un puente sobre el rio Ebro 
entre Sástago v Alborge. ,

—Abonar al Avuntamiento de Mune- 
brega la cantidad de 426.724 pesetas 
en concento de liquidación final de la 
subvención para obras de pavimenta
ción de calles.

—Abonar al Ayuntamiento de Sasta- 
go la cantidad de 96.250 pesetas en con
cepto de liquidación final de la sub
vención para obras de elevación com
plementaria de agua para piscina.

—Conceder un préstamo de pesetas 
1.000.000 al Avuntamiento de Lagata 
para obras de distribución de agua y 
saneamiento.

—Conceder un préstamo de pesetas 
2.000.000 al Ayuntamiento de Alagón 
para obras de paso elevado sobre 
CN. 232.

—Aprobar el acta de precios contra
dictorios suscrita por el Ingeniero pro
vincial correspondiente a las obras, de 
ampliación y meiora del abastecimien
to de aguas en Fuentes de Ebro.

—Autorizar al Ayuntamiento de El 
Frago para que por sí proceda a la 
contratación de las obras de pavimen
tación de calles.

—Aprobar los trámites licitatorios 
correspondientes a la contratación do 
obras de puente y pasarela sobre el 
río Arba dé Biel, en Ejea de los Ca
balleros.

—Conceder un préstamo al Avunta
miento de Torralbilla para instalación 
de una báscula municipal. .

—Dar cuenta de decreto de la Presi
dencia número 1.639, de 20 de los co
rrientes, relativo a la reclamación for
mulada por el Avuntamiento de Ta- 
razona contra acuerdo de la Corpora
ción de 11 de agosto, ñor el que «e 
aprobaba el Plan provincial de obras 
y servicios para 1978.

Personal v Seguridad Social
Declarar la jubilación voluntaria de 

un practicante de la Beneficencia pro
vincial.

—Declarar la jubilación voluntaria 
de un Celador del Hogar provincial 
"Doz".

—Incoar expediente de jubilación por 
inutilidad física, calificada de gran in
validez, de un administrativo de Ad
ministración general. ■

—Incoar expediente de jubilación 
por incapacidad permanente de un 
administrativo de Administración ge
neral.

—Incoar expediente de jubilación 
por incapacidad permanente de un 
músico de la Banda provincial.

—Asignar el coeficiente multiplica
dor 5 a la plaza de Farmacéutico de 
la plantilla provisional de plazas coe- 
ficientadas de esta Corporación, en 
aplicación de normas dictadas por la 
Superioridad. . .

—Designar Depositario habilitado 
con carácter accidental.

—Modificar la relación jurídica de 
servicios de dos sondistas del Servicio 
Geológico.

—Aceptar la rescisión voluntaria de 
prestación de servicios del personal 
adscrito a la Diputación General de 
Aragón.

—Resolver petición de los ayudan
tes de la Farmacia provincial en rela
ción con su coeficiente retributivo.

—Declarar la situación de exceden
te voluntario de un funcionario pro
vincial.

—Convocar la concesión de doce be
cas para colaboradores en las activi
dades educativas, residenciales y ex
traescolares de la CEP.

—Dar cuenta de decreto de la Presi
dencia número 1.606. de fecha 18 de 
los corrientes, accediendo a la resci
sión de contrato. de una auxiliar pue- 
ricultora, aprobando la contratación 
administrativa de otra..

Por razones de, urgencia fueron adi
cionados los dictámenes siguientes: ,

Aprobar la certificación de obra nú
meros 7, 8, 8-1 (liquidación) correspon
diente a las de Centro Sanitario en la 
localidad de Cariñena.

—Acordar la ejecución de los traba
jos correspondientes a la reparación 
de la cúpula de la iglesia del Antiguo 
Hogar Pignatelli.

—Conceder un préstamo al Ayunta
miento de Illueca con destino a la 
construcción de un centro recreativo 
y cultural. .

Diligencia. — La pongo yo, el Se
cretario general, para hacer constar 
que en la sesión plenaria del día 29 
de septiembre último fueron aproban- 
dos los dictámenes que anteceden.

Zaragoza, 2 de octubre de 1978. — 
El Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

Núm. 7.987
Extracto de los decretos dictados por 

la Presidencia de la Corporación du
rante el mes de agosto de 1978, con
forme a lo establecido en el artícu
lo 171 del Reglamento de Organiza
ción, Funcionamiento y Régimen Ju
rídico de las Corporaciones Locales.

Día 3
Comisión de Obras Públicas

Informar favorablemente la solicitud 
de licencia de obras suscrita por don 
Miguel Anía, de Calatayud.

—Idem ídem don José Luis Urgen, 
do Salillas de Jalón. .

—Idem ídem de don Tomás Pascual, 
de Novallas.

—Autorizar a «Vías y Construccio
nes», S. A., para empleo de explosivos 
en taludes y trincheras en zona de in
fluencia del camino 603.

Colisión de Hacienda y Patrimonio
Aprobar certificación número 8 de 

obra ejecutada en las de construcción 
de un jardín de infancia en el CEP.

—Idem ídem número 
las de adaptación ampliación aei -. 
tro Regional de RTVE. por

—Aprobar relación de factura 
un importe de 2.025.732 Pes^s7'ii pí

—Idem ídem importante 790.4 11, 
setas.

Día 8
Comisión de Asistencia Socio1 J

Quedar enterada la Presidencia^ 
greso de 68.800 pesetas efectuaoo r 
el concepto de ’ estancias de,»' , ¿i 
en el Hospital Real y 
Nuestra Señora de Gracia (.ms 
Matcrno-Infantil). r^itiv3

—Aprobar y elevar a den»» je 
data por el concepto de estañe ■ 
un menor en la CEP. . pp;

—Aprobar nómina de estaHC^pi^ 
sentada por el Director del ri 
Psiquiátrico Penitenciario de i 
correspondiente a las originadas 
mes de mayo. . «.1^

—Idem ídem del Sanatorio “ 
trico «Nuestra Señora del

—Idem ídem del Hospital «R0? 
llanova», mes de junio.

-Idem ídem del Centro Núes» 
ñora de las Nieves, de Canfrar* • c

—Idem ídem del Asilo de A» 
Desamparados, de Calatayud.

—Idem ídem de la Residenc* jí 
vincial «Santa María de las Niev 
11 al 16 de febrero de 1978. . ^i*

—Idem ídem de la guardería 
del Refugio, mes de junio. yf1
—Idem ídem del colegio de 

rísima», para niños sordos. ¡ 
—Aprobar y elevar a den»» .3. 

data por estancias de Juan Gom r 
el Instituto Médico-Pedagógico 
nar», de Teruel.

Comisión de Hacienda y Pt1*1,1
Dar cumplimiento a lo dispu6-' 

la Orden del Ministerio de Obiayi 
cas y Urbanismo de fecha 6 de 5 r 
de 1978 sobre elevación de, reí 
viviendas de protección oficial-

Comisión de Cooperación y 1 
de Obras y Servicios

Aprobar certificación núind 
obra realizada en las de abastecí y 
distribución y saneamiento en 
yud (barrio de Huérmeda).

—Idem ídem número 5 real '; ¡(l 
las de distribución y sanean» J 
Bubierca.

—Idem ídem numero 6 reai^ii 
las de abastecimiento, distrm

Ariza. <saneamiento de Ariza. . g(
—Idem ídem número 4 real - । 

las de reforma del abasteció •
il0

agua de Cetina.a de Cetina.
"—Idem ídem número 3 real 

las de distribución y sanean1
Contamina. i>

—Idem ídem número 5 real y 
las de distribución y sanea»1 ^1 
Fuentes de Jiloca.

—Idem ídem número 7 rea1* .^i* 
las de distribución de agua . .. 
miento de Monreal de Ariza. .j»’ji

—Idem ídem número 8 reany 
las de distribución y sanea»1 í 
Monreal de Ariza.

—Idem ídem número 8 rea Jj - 
las de abastecimiento de agn^, - 
bución y saneamiento de PaS1 w.-í

—Abonar al Ayuntamiento » 
la cantidad de 510.000 pesetas
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público.™ Para °bras de alum" 
obraA?SaJ,,certiticación número 7 de 
agua v Vin11*"3 en as de distribución de 

-Abo a ren Trasobares. 
te la cant?ana ^A^etamient0 de Taus‘ 
ta de la snhx dc .1,35-149 Pesetas a cuen- 
banizaci6n h/611,01011 Para obras de ur- 
Aragón n de la calIe Pedro IV de

Comisión de Obras Públicas

Ptórrop-^a ? Javier Loperena una 
las obras meses para realizar 
creto 2.361 ÍUe aut°rizado por De- 
10nS^ de Kénrgode don Ap°" 

adjudicatár?n H>di°n ^afael Cornelias, 
Sobre el río as °bras del puente b°rge naíÁ nEbr°' cntre Selago y Al- 
nela¡e sunenn6 circular con to- 
te^¡nad£ v?" 31 a“toPzado por de- 

oas vías provinciales.
0Turismode Deportes, 

lsmo, Sanidad y Vivienda
^iento6^’ ^ycrsos trofeos al Ayunta- 
^Peticinn^0!19 C(?n destlno a las 
tas Patronees deportlvas de las fies- 
ZuTra’6111 ídem al Ayuntamiento ' de 

al Ayuntamiento deCaTpe1™ «em

Presidencia
?°n Angei n c°níratación laboral de 
Ter° con dP<reda como Peón sepultu- 
La Cartuja í,t,no en el cementerio de

SÍde nt Cooperación v Planes 
Obras y Servicios

¡tí2 la de Tras- 
ohrnta de ki solí de 468.524 pesetas a y\as de abastAe-nc?On concedida para 

Saneamien to lecimien t0- distribución

Día 16 
^Sión H, rr .

Aprob Hacieudo y Patrimonio 
'"S^^as^ faCtUraS ímpor- 

^dem ídem 5 554873npesetas-
3.554.730 pesetas. 

v°Wión dp ív
Obrf°Per£ClÓn y Planes b'as y Servicios

del8¿ÍecLtS obra núrme-

C . . Día 23 
en^torizar0'' tk‘ Asistencio Social

•^IdCE^ m8reS0 de Femando Nuez 

dC Karen‘Susan y Zaki 
Jp^a /r u b^10^11 formulada 

h-DilaíCEVFermndÍnMVa del alum"

. ÍS0 deCía CEP3 C3 i ^^itiva del 
M-iJ ' evar a a r- . . arlos Gracia
CÍ91^Re-h^enzc> én1^? de

Reina Sofía»1 e Centro Asisten-

—Autorizar el ingreso de Antonia 
Allué en el Hospital Real y Provincial 
de Nuestra Señora de Gracia (Hospital 
Psiquiátrico de Calatayud).

—Aprobar nómina de estancias pre
sentada por el Sanatorio Psiquiátrico 
«Villablanca», de Vilaseca, correspon
diente al mes de junio.

—Idem ídem del Centro Asistencial 
«Reina Sofía».

—Idem ídem de la Colonia Agrícola 
«San Juan de Dios», de Almacellas.

Comisión de Urbanismo, Deportes, 
Turismo, Sanidad y Vivienda

Conceder diversos trofeos al Ayun
tamiento de Maella con destino a las 
competiciones deportivas de las fiestas 
patronales.

—Conceder una subvención á la So
ciedad Hípica Militar de Zaragoza con 
destino a las pruebas hípicas que cele
bre dicha sociedad.

—Idem ídem a la Federación Arago.- 
nesa de Baloncesto para organización 
de un torneo de ascenso.

—Idem ídem a la Sociedad Deporti
va de Pesca, de Caspe, para organiza
ción de un campeonato nacional de' 
pesca.

Comisión de Cultura y Educación
Abonar a «Economistas Asociados» 

la cantidad de 50.000 pesetas como par
te corresponidente a la primera etapa 
de la publicación del estudio socio-eco
nómico de la provincia.

Comisión de Hacienda y Patrimonio
Aprobar relación de facturas impor

tante 2.073.120 pesetas.
—Idem ídem 405.564 pesetas.

• —Idem ídem 1.989.164 pesetas.

Comisión de Personal 
y Seguridad Social •

—Rectificar decreto de la Presiden
cia número 826, de 5 de mayo de 1978* 
por el que se fijaba la cantidad desti
nada a ayuda de estudios a hijos de 
funcionarios.

—Aprobar relación de horas extraor
dinarias devengadas en el mes de junio 
por determinado personal administra
tivo del Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia.

—Idem ídem del mes de julio.
—Aprobar relación de dietas devenga

das por el personal técnico de la Sec
ción de Vías y Obras provinciales en el 
segundo trimestre de 1978.

—Idem ídem del mes de junio.
—Idem ídem del mes de mayo.
—Aprobar relación de trabajos ex

traordinarios realizados por los subal
ternos del Palacio provincial.

—Aprobar minuta de honorarios co
rrespondientes a la octava certificación 
de las obras de construcción de un jar
dín de infancia.

—Veinticinco indemnizaciones por 
prestación especial a beneficiarios.

—Aprobar relación de facturas por 
suministro de medicamentos a los be
neficiarios, efectuados por distintas far
macias de la provincia.

Día 24
Comisión de Urbanismo, Deportes,

Turismo, Sanidad y Vivienda
Eximir a don Aniceto-Javier Usón 

Bonel del pago de la tasa por uso de

ambulancia de la Diputación Provin
cial. . ' .

Comisión de Obras Públicas
Conceder licencia de obras a don Al

fredo Sánchez.
—Idem ídem a don Angel Pardos 

Pardos.
—Idem ídem a «Eléctricas Reunidas».
—Idem ídem a la Caja de Ahorros y 

Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja.

. Día 29
Idem ídem a «Eléctricas Reunidas». 
—Idem ídem a don Antonio de Leyva.
—Idem ídem a don Jesús Sanz.
-rldem ídem a don Gonzalo Garza 

Cabello.
—Idem ídem a «Eléctricas Reunidas».
—Idem ídem a don Jesús Sanz.
—Idem ídem al Ayuntamiento de 

Trasmoz.
—Idem ídem a ICONA.
—Informar favorablemente la solici

tud de obras suscrita por don Floren
cio Rubio.

—Idem ídem de Luis Cuartero Re- 
món.

—Idem ídem de don José Blasco 
Sanz.

—Idem ídem de don José A. Roy 
Monreal.

—Idem ídem de don Domingo Deza.
—Idem ídem del Ayuntamiento de 

Torralba de los Frailes.
—Idem ídem de don Eloy Floria Se

rrano.
—Idem ídem del Ayuntamiento de 

Torralba de los Frailes.
—Idem ídem del Ayuntamiento de 

Lagata.
—Idem ídem de doña Emilia Langa- 

rita Ferrer.
—Informar favorablemente la solici

tud de obras suscrita por dori Sebas
tián Laforca.

—Idem ídem de don Gregorio La- 
piedra.

—Idem ídem de don Inocente Gonzá
lez Jiménez.

—Idem ídem de doña Carmen Conde 
Cebrián.

—Idem ídem de don Manuel Pallarés 
Lorente. •

—Idem ídem de don Luis Cuartero 
Sarria.

—Idem ídem de don José-Luis Mar
tín Celiméndiz.

Presidencia "
Otorgar al Ayuntamiento de Cariñe

na una ayuda económica para atencio
nes municipales.

Zaragoza, 2 de octubre de 1978. — El 
Secretario general, Ernesto García 
Arilla.

SECCION QUINTA

Núm. 8.096

Excmo. Ayuntamiento
- de Zaragoza

El Tribunal encargado de juzgar el 
concurso restringido convocado para 
la provisión de plazas de ayudantes 
de jardineros titulados quedará cons
tituido con los siguientes miembros:

M.C.D. 2022
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Presidente: Doña María del Pilar 
Fernández Portolés, Teniente de Alcal
de, por delegación de la Alcaldía-Pre
sidencia.

Vocales: limo, señor don José-María 
Gascón Burillo, Jefe del Servicio de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales; doña Purifica
ción Ventura Jarque, Directora del 
colegio nacional «Jerónimo Zurita», 
titular, y don Emilio Bajó Sánchez, 
suplente, por el Profesorado Oficial 
del Estado; don Xavier de Pedro y San 
Gil, Secretario general de la Corpora
ción, y don Rafael Barnola Usano, 
Ingeniero Jefe de Parques y Jardines.

Secretario: Don José-María Rincón 
Cerrada, Jefe de la Sección de Per
sonal.

Y a los efectos de recusación de 
miembros que señala el artículo 20 de 
la Ley de Procedimiento Administra
tivo, dicha composición de Tribunal 
se expone al público durante el plazo 
de quince días hábiles, siguientes a su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 10 de octubre de 1978. — 
El Alcalde-Presidente, Miguel Merino. 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Xavier de Pedro.

Núm. 7.962
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en cesión ordinaria 
celebrada el día 6 de septiembre de 
1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece treinta 
horas, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Miguel Merino Pi
nedo, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Sebastián Contín 
Pellicer, don Alfredo Villalba Arlegui, 
don Cristóbal Millán Alloza. Asistie
ron doña María-Pilar Fernández Por
tolés y don Emilio Eiroa García. In
terventor de Fondos municipales in
terino, don José-Manuel Oliván García, 
y Secretario general, don Xavier de 
Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Aprobar relación de extractos de los 

acuerdos adoptados por la Muy Ilus
tre Comisión Permanente durante el 
pasado mes de agosto.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Hacienda y Economía
Aprobar cuenta justificada que pre

senta el Depositario accidental por de
volución de ingresos indebidos.

—Idem ídem la Superiora de la 
Casa de Amparo • por atenciones del 
Asilo durante el mes de julio de 1978.

Propiedades
Aprobar factura de "Imesa" por ad

quisición de materiales y adecuación 
de instalación de alumbrado público 
en plaza de José Antonio.

—Idem factura de don José Zume- 
ta por instalación de placas rotulado
ras de calles de la ciudad.

—Idem de don Julián Torres Calleja 
por derribo y retirada de escombros 
de una tapia de Izuzquiza, 15.

—Idem factura de don Enrique Coca 
por obras de instalación eléctrica en 
paseo de Teruel y calle Hernán Cor
tés.

—Devolver a don Benedicto Pérez 
Ruiz fianza complementaria constitui
da por obras de instalación de alum
brado público en intersección de ave
nida Pablo Gargallo-paseo de Echega- 
ray y Caballero-paseo de María Agus
tín.

—Decretar la baja de doña Ramo
na Vidal Gutiez en la concesión a ca
non de varias parcelas municipales en 
monte "Carriles" y alta en otras dos 
parcelas del monte "Realengo de Vi- 
llamayor".

—Adjudicar a canon a don José-Luis 
Gracia Espiau una parcela del monte 
"Realengo de Peñaflor".

—Contratar en la forma que se in
dica obras de reparación de voladizos 
y barandillas del puente de Piedra.

Personal
Abonar al Hospital de Enfermeda

des del Tórax factura por atenciones 
a funcionarios, al Hospital Clínico, al 
Hospital Provincial Nuestra Señora de 
Gracia, al Hospital de Enfermedades 
del Tórax y al Sanatorio Psiquiátri
co Nuestra Señora del Pilar.

—Abonar a un funcionario factura 
por atenciones médicas a su hija, en 
período de vacaciones.

—Abonar al señor Val Gómez fac
tura por servicios prestados.

—Idem ídem al Doctor Marrón por 
ídem.

—Abonar parte proporcional por pró
tesis y gafas graduadas a los funcio
narios que se indican.

—Escrito de la Dirección General 
de Administración Local sobre provi
sión de plazas.

—Quedar enterada del fallecimiento 
del administrativo don Víctor Urnicia 
Miramón, declarando la vacante que 
se produce.

—Idem del pase a la escala auxiliar 
del conductor del Cuerpo de Bombe
ros don Luis Lampérez Palomar, de
clarando la vacante que resulta.

—Idem de la jubilación por edad 
del administrativo don Daniel Her
nández Bernad, declarando la vacante 
que se produce.

—Quedar enterada de la jubilación 
del subalterno de Administración ge
neral José María Reta Moya, decla
rando la vacante que resulta.

—Acordar el abono de haberes de
vengados y no percibidos a doña Inés- 
Pilar Ibáñez Martínez por su fallecido 
esposo, don Enrique Casabiel Hernán
dez. ,

—Elevar a la "Munpal" expediente 
sobre pensión de viudedad de doña 
María Lizaso Alava.

—Idem ídem de doña María Ange
les Sabando Nogueras.

—Quedar enterada de la conm> . 
ción de la "Munpal", de 
de recurso interpuesto por la 
ración sobre pensión de jubilación 
don Luis-Clemente Zubález GazuHJ'u

—Quedar enterado del escrito o 
"Munpal" comunicando resolución 
timatoria de recurso interpuesto v 
don Pablo Barranco Vicente,

—Quedar enterada de la desest 
ción de recurso por parte de la 
pal", interpuesto por doña Irene 
co Tolosa sobre pensión de viuoe -

Urbanismo
Conceder licencia de obras 

trucción de edificio de dos 
y locales, en calle nueva de la r 
del barrio de Villamayor. a 
de doña Elvira y doña Araceli bi 
Pérez.

—Conceder licencia de obras b. 
construcción de vivienda unifa^ 
en calle Camelia, núm. 19, a po11 
de don Antonio Fuentes Sánch^ ।

—Autorizar la transferencia f; 
cencia de obras concedida a 
lipe Laencuentra Pueyo a favo 
don Amadeo Bernal Valiente. 3i,

—Conceder licencia de obras 1.^1 
modificación en vivienda unifa^ 
sita en parcela número 36 de £y 
banización "Las Abdulas" y 
Iremos, a petición de don V1 T 
Blanco Gracia.

—Conceder licencia de obras u- 
modificaciones en edificio con^'L 
en calle Bolonia, número 5, a p1,, / 
de "Inmobiliaria Gracia Bolonia ' 
ciedad anónima, y otros extremo

—Conceder licencia de obras 
modificaciones en edificio cons1^ 
en calle Segovia, número 13, y ..¡^ 
extremos, a petición de "Inmoo* 
Loarre", S. A.

Se levantó la sensión siendo Ia8 
ce cuarenta y cinco horas. j íi'’

Zaragoza, 7 de septiembre de (¡v 
El Secretario general accidenta' ij. 
gible). — Visto bueno: El 
Miguel Merino Pinedo.

Núm. 7.962
Relación de extractos de l°s t iu í'1 

dos adoptados por la Muy 
Comisión Permanente en s8s^e 
diñaría celebrada el día 15 11 
tiembre de 1978.

- , (/■
Constituyóse la Muy Ilustre.^ 

sión Permanente en sesión 0^* §¡ii 
de segunda convocatoria, en 
Consistorial, siendo las trece 
horas, bajo la presidencia del o1 fi? 
ñor Alcalde, don Miguel Meri”‘ 
do, con asistencia de los Teniey^ 
Alcalde señores: don Alfonso ,v' 
Serrano y don Alfredo Villal^i i'1, 
gui. Secretario general accidenta^!1 
José-María Vila Gálvcz, e Int/y 
de Fondos municipales .interm ' • 
José-Manuel Oliván García. . 01’'

Seguidamente se aprobó p0' y 
midad: J1’

Lectura y aprobación del ac‘ 
sesión anterior. , I

Oficial
-as JAprobar relación de faetmy 

trabajos y suministros efectn 
la Corporación.

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1973

Cultura, Sanidad, Actividades 
Sportivas y Asistencia Social

de q116 P°r el Mi' 
dido narí 7 Comercio ha sido conce- 
"Salán m .arag°za el certamen bienal 
Obras PVRrOnaI de Ma<iuinaria para ~Tnf^bllCas X Construcción". 
de siihvlm^z Pación sobre concesión -SnJa 1Ón 3 un torneo deportivo. 
MSteriordAnpaada íe reso^ución del 
bre mndiF Educación y Ciencia so- 
<<Andr?sa d  C3C10n e s e n l o s colegios 
y "Joaquín ^ostlX*1"011™0 Blancas>> 
ministerio1 dc resolución del 
bre modífir Educación y Ciencia so- 
XXlTp ?,caciones en el colegio "Juan 
"mostró Pedro" OrósC"Ón del C°legÍ0

Hacienda y Economía 
s^°\arSn^'a j'P&ada que pre
COrro nor openora de la Casa de So- 
ción <-<)rrp?lencJ?ncs de dicha Institu- 
de í9^rresPondiente al mes de julio 

^cionarioC,em P°r asiSnación a un 
'egado^de'^11? 1 cojente de Alcalde dc- 
de guardoH^acrí3,8, P°r atenciones 

-Anrohl13 '"fantil "Aragón".
l C contrihm, matncula administrativa 
bre solares^0-016^por el imPuesto so- Qlc» sin edificar.

Propiedades 
rrillo FerrJ3 ba\a dc don Lorenzo Ca- 
l c cueva x/ en ,a concesión a canon 
t01 V el Jt00^3! en barrio de Jusli- 
Francisca Ainde 08 mismos de doña 
n^Idem i.be¿° Barcelona.
c*arbó Vaii,L baj? de don Feliciano 
l C dos cno^ en ,a concesión a canon 
barrio d<> íos corrales sitos en 
btos de dnn STlbo ’ y alta en ios mis- 
n^Devolvor jenzo Barbó Navarro. íe,a fianzas a1d?.n.Julián Torres Ca" 
?9r obras rL defmitivas constituidas 
n,2ación do i amP’iac¡ón de la urba- 
„ "Autorizar avenida de Coya.
?ri° Pres^a?ncel^ión dc avaI ban- 
?ra «¿onde del mLimPie?« Riny”. 
i contrata dni mayor ,mporte de C la Casa Cnnl S.ervicio de Empieza 
P^Probar ?^S;StOn? y Lonia- 

royex», s ‘Ctura de "Laboratorios 
]an i3s gradas’ ruS1 Un ensayo de carga 
3 Bomareda C campo de fútbol de 
d^esTara^R y pHeSos de condi- 
niddemo^^^^ 8pba^a de contratación

3 de Cataluña, en ave"

’ Personal 
xn^^me^z^80 de doña María 

de ’ata en plaza de au- 
tad^edar enterírf30!0!1 generaL 
ced° p°r la "M-mn3!»6 acuerdo adop- GÍ abonar a d a- P2r el quc pr°- 
dosga lo e hijo JoTh farmen Galán

Con i ^^ación 
c£presa "SisPrn^f municipal a ia 
(leedad anónim^ ní E8tructuras", so- 

Jy^c-grúa en ¿11? racionamiento 
m cJEem ídem 2 U i?orge Cocci.
0 9. em en calle Cádiz, núme-

Urbanismo
Declarar en estado de ruina el edi

ficio sito en calle General Millán As- 
tray. frente a Pradilla y Berenguer IV, 
según plano que se adjunta.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en avenida de 
Navarra, 1-3-5, a petición de don Eu
genio de Juan Bello.
' —Legalizar las obras realizadas en 
calle Doce de Octubre a petición de 
don Sebastián Aznar Marquina.

—Conceder la devolución de aval 
bancario aportado por "Banco de San
tander", a petición de "Inmobiliaria 
Onsella", S. A.

—Informar a don Marcelino Pola 
López sobre ampliación de casa en 
avenida de José-Antonio, del barrio 
de Peñaflor.

—Autorizar • la transferencia de li
cencia de obras de "Aragón Urbana" 
a Isabel García Farriols en torre de 
San Lamberto.

—Resolver sobre petición de devo
lución de derechos de licencia a peti
ción de don Mariano Enériz Ramos.

—Conceder licencia de obras para 
modificación de nave en calle Esta
ción, sin número, del barrio de Case
tas. a petición de "General de Pien
sos", S. A.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de planta diáfana en calle 
Miguel Servet, 12, a petición de Juan 
A. Pérez Pérez.

—Conceder licencia de obras para 
reforma de local y fachada en calle 
Conde Alperche, I, a petición de don 
Luis Almárcegui Lafita.

Se levantó la sesión a las trece cin
cuenta horas.

Zaragoza, 18 de septiembre de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pe
ro y San Gil. — Visto bueno: El Al
calde, Migue! Merino Pinedo.

Núm. 7.962
Relación de extractos de los acuer

dos adoptados por la Muy Ilustre 
Comisión Permanente en sesión or
dinaria celebrada el día 20 de sep
tiembre de 1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece diez ho
ras, bajo la presidencia del limo, se
ñor Alcalde, don Miguel Merino Pi
nedo, con asistencia de los Tenientes 
de Alcalde señores: don Cristóbal Na
varro Casaus, don Alfonso Soláns Se
rrano. don Alfredo Villalba Arlegui, 
don Cristóbal Millán Alloza, don José- 
Luis Martínez Candial y doña María- 
Pilr Fernández Portolés. Interventor 
de Fondos municiples interino, don 
José-Manuel Olivá García, y Secreta
rio general, don Xavier de Pedro y San 
Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior.

Oficial
Nombrar en propiedad, a propuesta 

del Tribunal que ha juzgado la oposi
ción restringida correspondiente, en 
plazas de matarifes, a los señores que 
se indica.

—Aprobar relación de facturas por 
trabajos y suministros efectuados a 
la Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades 
Deportivas y Asistencia Social

Contratar el suministro de calefac
ción en el Teatro Principal durante la 
temporada 1978-79.

Hacienda y Economía
Aprobar cuenta justificativa que pre

senta la presidencia de la Comisión de 
Cultura, relativa a gastos realizados 
con motivo de viaje oficial.

Propiedades
Decretar la baja de don José Agui- 

lar Val en la concesión a canon de 
varias parcelas municipales sitas en 
monte "Litigio" y el alta de las mis
mas a don Ernesto Aguilar Oros.

—Idem ídem la baja de don Ricar
do Aráiz Murillo en la concesión a 
canon de una parcela municipal sita 
en monte "Realengo de Villamayor" 
y el alta en la misma de don Ernesto 
Sacacia Fernando.

—Idem la baja de don Amadeo Sa
cacia Lacosta en la concesión a canon 
de varias parcelas municipales sitas 
en monte "Realengo de Villamayor" y 
el alta en las mismas de don Ernesto 
Sacacia Fernando.

—Idem la baja de don Manuel Va
quero Larrosa en las concesiones a 
canon de una cueva, corral, pajar, dos 
cubiertos y un patio, sitos en barrio 
de Juslibol y el alta de doña Asun
ción Vaquero Navarro en el edificio 
que es el pajar y de doña Manuela 
Vaquero Navarro en el resto de las 
concesiones.

—Autorizar a don Julián Oliveros 
Sacacia para descepar parcela en mon
te "Realengo de Villamayor".

—Aprobar la recepción definitiva de 
las obras de abastecimiento de agua 
y saneamiento del barrio de Juslibol.

—Adjudicar a doña Montserrat Cano 
Cebrián un ciclomotor "Vespino" de
positado en el almacén de San Gre
gorio.

—Idem a doña Manuela Bello Vi
cente un ciclomotor «Lambretta» depo
sitado en el almacén de San Gregorio.

—Idem a doña Sabina Gómez Se
rrano un ciclomotor ""Vespino" depo
sitado en almacén de San Gregorio.

—Idem a doña María-Dolores Tenías 
Gallego, un ciclomotor "Derby", de
positado en almacén de San Gregorio.

—Declarar válida la subasta cele
brada para contratar obras de demo
lición de un edificio sito en avenida 
Puente del Pilar, 18, y adjudicar de
finitivamente el remate de la misma 
a don Ambrosio Marchante Tomás.

—Conceder a "Corviam”, S. A., una 
prórroga en el plazo de ejecución de 
las obras de renovación de servicios 
en un tramo de la calle Mayor.

—Idem a "Corviam", S. A., una pró
rroga en el plazo de ejecución de las 
obras dc urbanización de la calle Re- 
queté Navarro.

—Acordar que por obreros munici
pales se realicen las obras de cerra
miento del vivero de montes ubicado 
en barrio de la Almozara.
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Personal
Aprobar convocatoria y programa 

para la -provisión de cuarenta plazas 
de guardias municipales.

—Declarar el pase a la situación de 
jubilada forzosa, por edad reglamen
taria, de doña Dolores Labarga Pina, 
técnico medio de Administración es
pecial a extinguir (Maestra municipal).

—Idem del vigilante del Albergue 
municipal don Antonio Fernández Fi- 
dalgo. .

—Idem del Administrativo proce
dente de ATM don Fermín Casas La- 
puente. .

—Acceder a la petición de don Jor
ge Dueñas Martínez, subalterno, jubi
lándole voluntariamente.

—Idem de don Nemesio Llera Alias, 
auxiliar de Administración general, ju
bilándose a tenor del artículo 47.3 de 
los Estatutos de la "Munpal".

—Elevar expediente a superior san
ción de la "Munpal" para que se sir
va fijar la pensión de jubilación que 
corresponda a don José-María Reta 
Moya, subalterno.

—Idém a don Daniel Hernández Ber- 
nad, administrativo.

—Manifestar a don 'Antonio Blasco 
Giménez que no puede accederse a su 
petición de ayuda por prótesis, por no 
concurrir la ‘ circunstancia de previa 
dispensación. .

Urbanismo
Quedar enterada de la declaración 

del estado de ruina inminente de la 
casa número 31 de la calle Mayoral.

—Quedar enterada de la declaración 
del estado de ruina inminente de la 
casa número 75 de la avenida de Ma
drid.

—Abonar al Término del Rabal, de 
Zaragoza, importe por trabajos de 
limpieza de la acequia Codera del Ra
bal, realizados-por cuenta del Ayunta
miento.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de vivienda en calle Ama
pola, número 23, a petición de Anto
nio Bernal Bolea.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de edificio en calle Nues
tra Señora de Guadalupe, a petición 
de "Inmobiliaria Roque-Sol", S. A.

—Conceder prórroga de seis meses 
de la licencia de obras concedida a 
"Inmobiliaria Ezasa", S. A.

—Requerir a la Red Nacional de 
Ferrocarriles Españoles sobre obras 
realizadas en naves sitas en carrete
ra de Logroño. ,

—Resolver sobre construcción a pre
cario de edificios destinados a tes- 
tuarios en barrio de Almozara. a pe
tición de sociedad deportiva "Tiro de 
Pichón". . .

—Resolver recurso de reposición in
terpuesto por doña Carmen Muñoz 
Terrén sobre obras realizadas en piso 
cuarto de la calle López Allué.

—Resolver sobre recurso de reposi
ción interpuesto por don Enrique Sanz 
Embid sobre obras realizadas en calle 
Arias, número 9.

—Conceder licencia de obras para 
instalación de ascensor en edificio sito 
en calle San Juan Bosco, 58, a petición 
del Presidente de la comunidad de 
propietarios de la casa indicada.

—Conceder licencia de obras para 
construcción de- edificio con treinta 

viviendas, local y aparcamiento en 
calle Julián Rivera, 4 y 6, a petición 
de Alfonso Zapata García.

Fue sometido a deliberación de la 
Comisión Permanente el problema, de 
la designación de la reina de las fies
tas, como consecuencia de haber de
sistido la Alcaldía de hacerlo en la 
forma que se venía haciendo hasta 
ahora. La Comisión Permanente pro
puso que la designación de la reina 
y ocho damas de honor para las fies
tas del Pilar fuera hecho por Votación 
de las reinas designadas por las Aso
ciaciones de cabezas de familia y Co
misiones de festejos de los barrios de 
Zaragoza, tanto urbanos como rura
les. Aceptada la propuesta por unani
midad, se acordó igualmente enco
mendar a la Comisión municipal de 
Fiestas la organización del acto para 
la designación de reina y damas de 
honor de las fiestas del Pilar.

Se levantó la sesión a las trece cin
cuenta horas.

Zaragoza, 21 de septiembre de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pe
dro y San Gil. — Visto bueno: El Al
calde, Miguel Merino Pinedo. ■

Núm. 7.962
Relación de extractos de los acuerdos 

adoptados por la Muy Ilustre Comi
sión Permanente en sesión ordinaria 
celebrada el día TI de septiembre de 
1978.
Constituyóse la Muy Ilustre Comi

sión Permanente en sesión ordinaria 
en primera convocatoria, en la Sala 
Consistorial, siendo las trece veinte 
horas, bajo la presidencia del ilustrí- 
simo señor Alcalde accidental, don 
Cristóbal Navarro Casaus, con asisten
cia de los Tenientes de Alcalde seño
res: don Alfonso Soláns Serrano, don 
Manuel Nivela Vicente, don Alfredo 
Villalba Arlegui, don José-Luis Martí
nez Candial. Asistieron doña María-Pi- 
lar Fernández Portolés y don Emilio 
Eiroa García. Presente el señor Inter
ventor de Fondos municipales acci
dental, el señor Presidente declaró 
abierta la sesión. Secretario general, 
don Xavier de Pedro y San Gil.

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
sesión anterior. .

Oficial
.Aprobar relación de facturas por tra

bajos y suministros efectuados a 1a 
Corporación.

Cultura, Sanidad, Actividades
Deportivas y Asistencia Social

Vallar el edificio del barrio de San 
Gregorio. .

—Abonar factura por colocación de 
cristales en el colegio «Guillermo 
Fatás". ' '

—Instalar teléfono en el colegió "Cé
sar Augusto".

—Informar peticiones diversas sobre 
inclusión en el padrón de la Benefi
cencia municipal. .

—Informar peticiones varias sobre 
el mismo tema. ,

—Autorizar por lo que se refiere a 
la competencia municipal la constitu

ción de la Comisión de festejos 
parque de la Hispanidad. ¡ón I

—Informar nettición sobre conce» । 
de subvención para la celebradlo 
festejos en el grupo "Salduba . de

—Conceder número a una imc» . 
la calle Croacia. . ¿e

—Conceder número a otra nnw 
la misma calle. . . |a 1

—Contratar a una pianista par» 
celebración de un concierto. 6ll

—Abonar factura por traslado 
autocar de una banda para la cei 
ción de un concierto.

Hacienda y Economía
Aprobar cuenta justificada P*¡, 

senta el Director del Instituto W1' en. 
pal de Higiene por gastos de an s, 
tación de animales y gastos men

Propiedades
Decretar la baja de don Ricardo 

Sierra en la concesión a canon de 
va, cubierto y corral en barrio de 
libol y el alta en las mismas de || 
Pedro Colás Castán. gy

. —Idem la baja de don Amade ,, 
cacia Lacosta en la concesión a c gg 
de dos parcelas del monte “^ea ¿¡9' 
de Villamayor" y el alta en las 1 0, 
mas de don Alfredo Sacacia

—Idem la baja de don Juan 
Gracia en la concesión a canon de 
cueva, cubierto v corral en banlt 
Jusljbol y el alta en los mism°- 
doña Aurora Serón Aragüés. . . yj- 

—Aprobar factura de "Industn91^ 
driera. Nisa" por adquisición de 
luna cristalina. . jy

—Idem ídem de "Construccione- jo 
lio Navaz" por material suminisi* pa
para canalizaciones en barrio de/,, 
setas. . . Jt)'

—Idem ídem de "Construcción15 jo 
lio Navaz" por material suníinise
para canalizaciones en avenida de 
drid y vía de Hispanidad. nCp

—Quedar enterada de la, senté 
dictada en juicio sobre acción jo! 
dicativa de una parcela catastro 
monte de Villamayor. . j íc»

—Abonar la cantidad que se 
a "Autopistas Vascoaragonesas". lí 
por supresión del tramo final 0 
acequia de la Almozara. ,

—Adjudicar en la forma que sf 
ca el suministro de un motor ele1* [a 
y su bancada correspondiente P^‘ 
sala de máquinas de los depósito 
“Las Canteras".

Personal
■¡id'1 iInterponer, ñor razones de ur^^tí' ¡ 

recurso de alzada ante el Min^ l? 
del Interior contra resolución ■ y 
"Munpal" relativa a pensión de v 
dad de doña María Aína Cerra

—Abonar ayuda por natalidad 
siguientes señores: Emilio NúñeZ |.i 
Simón Clavería Alvarez, Joaqd",c|í'' 
zaro Oliete, Carmelo Cuartero 
do, Joaquín Borra? Bórdelas. 
Benedicto Bernal y José Martínez 
tamaría. ■

—Comunicar a don Manuel * P 
Razóla, guardia municipal, que 
lugar a concesión de ayuda por 
lidad al no contar en la fecha^C1 
cimiento de su hijo con un ano |(1i. 
terrumpido de cotización a la ® 
lidad.
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a don^c^r61^ ayodas por nupcialidad 
Herrero y a 

ción en6^31, .s?Iicitud de continua- 
^nio FV’.X'^dalgo70 An‘ 

do los°hib 3 d°1a R053 Jaime Garga- 
tibidos pObr ™"gad(^S y no per- 
Magallón M^1 iiASPps0, d°n Eusebio gastos de ^pendÓn' V socorro Para 

do ^aria-Angeles Saban- 
de Miguel d 3 Basilia del Moral 
cidn deV?a ^MPCdÍCo-les a superior san- 
Üíar 6e¿ion(ilnP? ,-ara que se sirva' 
ri'espundi n a8-de viudedad que co- 
ii° V doña s Pna Rosa Jaime Garga- Miguel S°fla Basilia del Moral de 

del guardi') amerada del fallecimiento 
gallón Magallóu lC1Pa d°n Eusebio Ma- 
ia^dn^aV-1'^' de acuerdos de 
nar a las h-Pn 08 9.ue -Procede abo
? ios heimann? r aiS G.racia Ramiro y 
haberes dev n^i0 omina Riverola los 
Por sus . resnerS8.2 Percibidos 

-Jubilación l7as madres- 
•bienio de edha for2üsa' Por cumplí- 
?1C0 de Adminicf8 a-entaria- dcl 

«enera!
téc- 
don

da-

Gobernación 
a°sJocasiónSn0068 ¡odiciales por „„ 
dc Gálico en n P°^ vehículo en señal 

^derp ídlL^'da de" Madrid. 
Co ^ta en HLd^nos, señal de trá- 

, Abonar Uabitat."Don 2000”.
S162 la indemn^na - Basílides Domín- 
81Oaados en ? zló.n por daños oca
? consecue lci- de su propiedad 
rarola de ib miC e desPrerldimiento de 
ci^roceder Sbradp ?úblico- 
n10n Por i"a a .Pago de la compensa- 
°s a doña Ma t ^h 1e™PoraI de terre- 

Mei cedes Carneo Lucía.

Urbanismo
Rimero1 31 5'? f^ado de ruina a la casa 
^ ciudad. 3 Ca e San Agustín, de 

era^0 de ruina a la de est5! ? de San 
"^No k.a LSta ciudad.

§tadp de1 rubia1 a8?r 3 considerar en 
díaa,,e de Castí S Casa número 4 de 
«ad lasta Alvarez, de esta ciü-
S de reP°si-
M ‘ ? dc la ciS „ ación en estado de 

^ano Gracia 1Umero de la calle 
S^^loca? en^n® ?condici°na- 
Chntro 4, a calle López Allué, 
^ernánde? de José-Luis Gar- 

Pd,?'ríga de seis meses 
la ¿ ^cción‘ de eSfSn °torgada Pai9 

íha'r^Cotósión apUerd° de la Muy 

Xí: 

de TdeSarnpliae?ó?ed P61^^ de Licen- 
Pcti^pcencio Sóí ofl?lnas en calle 

?.D10n de FstnT sm ^mero, 3 
eir^solvcrqnS^1 Huertos Sanz.

de obras para iPetÍCÍÓn de Hcen- 
I - a la construcción de

edificio en calles La Coruña, Orense y 
Lasierra Purroy, a petición de Miguel 
Perrero Millán y otros.
— Conceder licencia de obras para 
acondicionamimto de local v fachada 
en paseo de Fernando el Católico, 45, 
a petición de Banco de Vizcaya.
, —Conceder licencia de obras para 
instalación de dos ascensores en calle 
Madre Vedrúna, 15, a petición de Ade
la Martínez España.

—Conceder licencia de obras para 
acondicionamiento de local en calle 
Palacio Valdés, 1, a petición ,00 César 
Siniés Lafuente.

—Devolver aval en concepto de dere
chos de licencia de obras, cuya peti
ción ha sido desestimada, para cons
trucción de edificio en calle Norte, 18 
al 22, a petición de Ambrosio Enguita 
Chamorro. -

A continuación, a propuesta del ilus- 
trísimo señor Alcalde, procede el abo
no a la Junta Central de Acuartela
mientos de la cantidad de 200 millones 
de pesetas, quinta fase de las pactadas 
en el convenio entre el Ayuntamiento 
y dicho organismo, por la adquisición 
de inmuebles propiedad del Ejército; 
se acuerda solicitar del Banco de Cré
dito Local de España, con aplicación 
al préstamo número 7.847, el ingreso 
de dicha cantidad en el Banco del 
Norte de Madrid, sucursal O’Donell, 
número 2, en cuenta que gira a nom
bre de Junta Central de Acuartela
mientos.

—Seguidamente se acordó por unani
midad hacer constar en acta el agra
decimiento corporativo a don José- 
María Vila Gálvez, técnico de Admi
nistración general, Oficial mayor acci
dental de este Ayuntamiento, por los 
valiosos servicios prestados a la Ad
ministración, así como expresarle nues
tros mejores deseos en el momento de 
su jubilación, que figuraba en el orden 
del día de esta sesión. ‘

Se levantó la sesión siendo las tre
ce cincuenta v cinco horas.

Zaragoza, 28 de septiembre de 1978. 
El Secretario general, Xavier de Pedro 
y San Gil. — Visto bueno: El Alcalde, 
Miguel Merino Pinedo.

Núm. 8.122

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información,pública "
Por la empresa concesionaria del 

servicio regular de transporte de via
jeros por carretera entre Escucha, 
Montalbán y Zaragoza se ha solicitado 
una modificación de horarios, los do
mingos y festivos únicamente, en la 
temporada de invierno, desde l.° de 
noviembre a 30 de abril, con salida 
de Escucha a las quince horas y lle
gada a Zaragoza a las dieciocho trein
ta, en vez de salir a las trece cincuenta 
de Escucha y llegar a Zaragoza a las 
diecisiete horas, como está actual
mente.

En cumplimiento de lo establecido 
en las disposiciones vigentes y lo or
denado por la Dirección General de 
Transportes Terrestres en 30 de julio 
de 1969, se abre información pública 
durante un plazo de veinte días hábi
les, contados a partir del siguiente al

de la publicación del presente anun
cio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, en el que la petición y docu
mentación correspondientes estarán de 
manifiesto en esta Jefatura (paseo de 
María Agustín, número 9) durante las 
horas hábiles de oficina.

Las entidades o particulares intere
sados podrán presentar en esta Jefa
tura, durante el plazo citado, las obser
vaciones que estimen pertinentes sobre 
la modificación solicitada.
, Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación 

- Provincial de Zaragoza, Ayuntamien
tos de Zaragoza, El Burgo de Ebro, 
Mediana, Belchite y Lécera, Sindicato 
Provincial de Transportes y Comuni
caciones y a los concesionarios de los 
servicios de Híjar-Zaragoza, Sástago- 
Zaragoza, Velilla de Ebro-Zaragoza, El 
Burgo de Ebro-Zaragoza y Lécera-Za- 
ragoza.

Zaragoza, 11 de octubre de 1978. — 
El Ingeniero Jefe, Carlos Villellas.

Núm. 8.155 '

Delegación Provincial 
de Trabajo

CONVENIOS COLECTIVOS
Empresa 

«Electro-Metalúrgica del Ebro», S. A.
Resolución de la Delegación Provincial 

de Trabajo por la que se homologa 
el Convenio colectivo sindical de la 
empresa arriba mencionada, con fe
cha 2 de octubre de 1978.
Visto el Convenio colectivo sindical 

formalizado entre la representación 
social y económica de la empresa 
«Electro-Metalúrgica del Ebro», S. A., 
de Sástago (Zaragoza), y

Resultando que con fecha 30 de sep
tiembre de 1978 tuvo entrada en estg 
Delegación Provincial el texto del re
ferido Convenio, suscrito por las par
tes el día 22 del mismo mes, acompa
ñándose acta de otorgamiento; 

v Resultando que en la tramitación de 
este expediente se han observado las 
prescripciones reglamentarias;

Considerando que esta Delegación 
Provincial de Trabajo es competente 
para resolver sobre lo acordado por 
las partes en el Convenio colectivo 
sindical de trabajo en orden a su ho
mologación, así como disponer su ins
cripción en el Registro de esta Dele
gación y su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, todo ello con
forme a lo dispuesto en el artículo 14 
de Ja Ley-38 de 1973, de 19 de diciem
bre, de Convenios Colectivos Sindica
les de Trabajo, y artículo 12 de ia 
Orden de 21 de enero de 1974, para su 
desarrollo;

Considerando que adaptándose el 
presente Convenio a los preceptos que 
le son de aplicación, contenidos funda
mentalmente en la Ley reguladora de 
esta materia y Orden que la desarro
lla, no se observa en él violación a 
norma alguna de derecho necesario y 
ajustándose a lo dispuesto en el Real 
Decreto de 19 de diciembre de 1977, 
resulta procedente su homologación, 
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si bien ha de tenerse en cuenta lo 
dispuesto en el núm. 2 del artículo 5.° 
y en el artículo 7.° del Real Decreto-ley 
de 25 de noviembre de 1977;

Vistos los preceptos legales citados 
y demás de general aplicación,

Esta Delegación Provincial de Tra
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Convenio 
colectivo sindical de trabajo de la em
presa «Electro-Metalúrgica del Ebro», 
S. A., de Sástago (Zaragoza), suscrito 
por las partes el 22 de septiembre de 
1978, haciendo la advertencia de que 
ello se entiende sin perjuicio de los 
efectos prevenidos en el artículo 5.°-2 
y en el artículo 7.° del Real Decreto-ley 
43 de 1977, de 25 de noviembre.

Segundo. Notificar esta resolución 
a las representaciones de los trabaja
dores y de la empresa de la comisión 
deliberante, haciéndoles saber que, de 
acuerdo con el artículo 14 de la Ley 
de 19 de diciembre de 1973, por tra
tarse de resolución homologatoria, no 
cabe recurso alguno contra la misma 
en vía administrativa.

Tercero. Disponer su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provincia y 
su inscripción en el Registro corres
pondiente. .

Zaragoza, 2 de octubre de 1978. — 
El Delegado de Trabajo, (ilegible).

TEXTO DEL CONVENIO
En La Zaida a 22 de septiembre de 

1978. — Reunidos de una parte don 
Antonio Camps Idoype, don Bernardo 
Piñol Palacios, don Santiago Buil Fe- 
rruz, don Julián Martínez Tremps, don 
Angel Dubón Gracia, don Enrique 
Eróles Rams, don José A. Minguillón 
Salinas, don Jesús A. Lisbona Laborda 
y don Luis A. Bolsá Ordovás, en su 
calidad de componentes del comité de 
empresa, actuando en nombre propio 
y en representación de sus compañe
ros de trabajo, y de otra parte, don 
■José Balduque Tobed y don Manuel 
O’Felan Vidal, en su calidad de apo
derados de la sociedad «Electro-Meta
lúrgica del Ebro», S. A., acuerdan por 
unanimidad proceder a la revisión de 
su Convenio colectivo de empresa para 
la sección de químicas, que fue ho
mologado por la Delegación Provincial 
de Zaragoza con fecha 22 de marzo 
de 1975, y asimismo revisar el pacto 
de empresa, otorgado el 8 de enero de 
1977, cuya revisión dejan detallada 
en los siguientes pactos:

I. Quedan modificados los artícu
los 3.°, 11, 14, 22, 23, 24 y 26, y susti
tuidos en su redacción por los si
guientes:

Art. 3." El presente Convenio ten
drá una duración de un año, termi
nando su vigencia el 31 de diciembre 
de 1978.
, Art. 11. Jornada de trabajo. — La 
jornada semanal será de cuarenta y 
cuatro horas. En las secciones de pro
ceso continuo o turnos de trabajo se 
podrá exigir la prestación de la jor
nada semanal de cuarenta y ocho 
horas, mediante el abono de cuatro 
horas extraordinarias, o podrán acu
mularse por períodos de dos semanas, 
dando a la finalización de éstos un 
día de fiesta.

En el período comprendido entre el 
15 de junio al 14 de septiembre, el 
personal que no trabaje en turnos 
efectuará un horario semanal intensi
vo, desde las seis de la mañana a las 
dos de la tarde, excepto los sábados, 
en que la jornada de trabajo será 
desde las ocho a las doce horas.

Si disposiciones de superior rango 
estableciesen durante el período de vi
gencia del Convenio una jornada se
manal inferior a la de cuarenta y cua
tro horas, prevalecería aquélla sobre 
ésta.

Se establece para el personal de 
mantenimiento y talleres la jornada 
continuada, pudiendo establecerse por 
la empresa los correspondientes tur
nos, según las necesidades de la 
misma.

Art. 14. Retribuciones:
l .° Se mantienen las tablas salaria

les actualmente vigentes en 31 de di
ciembre de 1977.

2 .” Siguiendo las directrices del 
pacto de la Moncloa y sobre la base 
de incrementar la masa salarial bruta 
de 1977 en la cuantía del 20 por 100, 
con efectos al L° de enero de 1978, se 
establece una mejora lineal para todo 
el personal de químicas del importe 
de 53.311 pesetas anuales, que se abo
narán en el recibo de salarios bajo el 
concepto «incremento Ley 43 de 1977»

3 .° La citada cantidad será fraccio
nada en doce pagas mensuales y será 
compensable y absorbible por todas 
las variaciones que en materia sala
rial puedan surgir en el futuro y en 
especial las que afecten al salario 
base. .

4 .° El total de conceptos y retribu
ciones actualmente vigentes, con las 
excepciones señaladas del «incremen
to Ley 43 de 1977», de los nuevos ven
cimientos de antigüedad que puedan 
producirse en el presente año, así 
corpo de los casos de ascenso o pro
moción, seguirán rigiéndose por las 
normas y valores existentes en 31 de 
diciembre de 1977.

5 .° La incidencia de los costos de 
la Seguridad Social se practica de con 
formidad con las disposiciones vigen
tes en la actualidad, habiéndose efec
tuado a tal efecto las detracciones 
correspondientes sobre el incremento 
pactado en el punto segundo, todo ello 
sin perjuicio de que si las mismas 
fueran modificadas se reajustarían en 
la cuantía o porcentaje que se deter
minase, por todo, el día 31 de diciem
bre del corriente año.

6 .” Los efectos económicos deriva
dos de la aplicación del presente Con
venio se retrotraerán al l.° de enero 
del presente año.

Art. 22. Premio a la constancia. —- 
Todo el personal que durante la vi
gencia del Convenio cumpla los vein
ticinco años al servicio de la empresa 
percibirá, con carácter único, 9.375 pe
setas; otro de 15.625 pesetas al cumplir 
los cuarenta años de servicio, y otro 
de 18.750 pesetas al cumplir los cin
cuenta años de servicio.

Art. 23. Natalidad. — Se establece 
un premio de 6.250 pesetas por cada 
hijo que nazca durante la vigencia del 
Convenio, el cual se abonará en el tér
mino de quince días de haberse pro
ducido el nacimiento. •

Art. 24. Jubilación. — El Pers0¿r 
que cause baja en la empresa r 
jubilación o incapacidad permanái 
absoluta salvo conveniencia de la , 
presa, en cuyo supuesto conservara 
derecho, le será abonada la 
de 25.000 pesetas si lleva hasta yei 3 
años de servicio en la empresa; si 1* . 
más de veinte años, le serán abona ■ 
1.250 pesetas por año de servicio 
la empresa. ,

El personal que tuviese necesidad 
consolidar una mejora de pensión r 
drá retrasar la fecha de jubila^ 
hasta el período máximo de na 
meses. . H

Art. 26. A los trabajadores que P ¡, 
causa de enfermedad tengan nec 
dad de nueva baja, o sucesiva, no 
les descontarán los tres primeros o j 

Al personal con baja de enferme0^ 
le será abonado hasta un máxinr1’ 
doce meses, un 25 por 100 más de 
prestación del Seguro, totalizando, 
consecuencia, el 100 por 100 de su 
lario real. . ¡g

Al personal que haya causado 
por enfermedad le serán abonados, 
descuento alguno, la totalidad de 
pagas extraordinarias y beneficios, , 

II. Quedan vigentes en su aci , 
redacción los artículos 1.°, 2.°, i'j 
6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10, 12, 13, 15, 16, l7- Y 
19, 20, 21 y 25 del Convenio y pad0 
empresa que se revisan. , .yi- 

III. Se adicionan al Convenio 4 
se revisa los siguientes artículos: , 

Art. 27. Matrimonio. — Al Per^ i 
que contraiga matrimonio durad1 
vigencia del Convenio le serán ab 
das 7.500 pesetas.

Art. 28. Ayuda escolar. — Al 
nal con hijos en estudios le sera 
nada la cantidad de 5.000 pesetas L 
año y alumno, mediante la jusd’L, 
ción de estudios a la comisión de 1 
sonal.

Art. 29. Seguro de vida. — Se 
blece un seguro de vida, con 
desde la fecha de la firma del LoCoi"
nio, de las siguientes cuantías: 

Jefes: 200.000 pesetas.
Administrativos y técnicos: 
Resto de personal: 100.000.

150.*

Art. 30. Alumbrado de vivienda1 
productor. — Se pagará hasta nn 
ximo de 750 pesetas por recibo n1* p 
tral de alumbrado, librado P°! jjiv 
compañía suministradora, o sea, e 
porte del recibo bimestral si no 
za 750 pesetas, o bien dicha can1 
si excede.

Art. 31. Préstamos por vivien^’i^i 
Se concederán préstamos para 
das, por importe de 200.000 pes^u'' 
amortizar en tres años, para la 
sición o reparación de vivienda ¡lj$' 
propiedad del personal, median^ [of 
tificación certificada del consté jt 

Art. 32. Ha estado en el áni111^ 
las partes deliberantes del P(es 5^ 
pacto no sobrepasar los criten^j 
ñalados en el Real Decreto-ley t. 
1977, de 25 de noviembre, a fif 0 
ser penalizadas, ninguna de ell^5’^' 
los extremos contenidos en los 2l.gíi1 
los 6.° y 7.° de dicha disposición '

IV. Queda derogada la 
transitoria del pacto de emprC. 
8 de enero de 1977.
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‘ ■ Núm. 8.065
Dirección General 

de Correos
Y Telecomunicación

DF ASn^DlRECCI0N GENERAL 
ADMINISTRACION ECONOMICA 
Sección: Edificios y Locales

0%? deZ<r?f? contratar las 
fíelo dp CA tr“cíuración en el edi- 
*«1 de A^nmUmc3clones y Caía Pos- s de borros de Zaragoza. 

S0ntrataHasaobra?CHU^^ para 
5el edificio rl?bc de .rees.trucluración 
?°stal de Ah, G^umcaciones y Caja 
Aporte d<h?13 2n6QRnZaragO¿a' por un 
eución maier !i i i980 Pesetas de eje- 
setas serán ’ 5C las que 50-936.332 po 
tración v h  atls^ehas por la Adminis- 
las Por la c, : %stantes 62.270.648 pese-La cantea P.°Stal de Ahorros. 
quc asSenden 1± i2"651'863 pesetas a 
RUe no se i? i honorarios técnicos, 
^sta, será en el tipo de su' 
lal de Ahorrní la CaJa Pos- 
^alrnente S’ dlstnhuidas proporcio- 
Herá Ẑveindt? de las obras 
a?r comienzn a r? me1ses y deberán dlas sigu Sfec dePtro de los treinta 
ag3Ón. 1 S a la fecha de adjudi- 

c^Pleto, Pliego de cláu- 
ncmds dom « as Partlculares y 
?°drán ser nv0 a tomar en cuenta

EdificiL ^ai?3inados en la Sección 
?on General Locales de esta Direc- 
nervación dpi ^a^?- as ofic¡nas de con- 
hCs de Zar-i<mtC1 de Comunicacio- íOrables en ^a1- durante los días la- 
aíe exPÍre p| n?°ras de of’cina< hasta 
?nUncio para i? a¿° jalado en este 
.as-que se m a Presentación de ofer- 
n. LOntar desa CI] v?,nle días hábiles, 
pUblicación Pn fl siguiente al de su Espado". en el Boletín Oficial del

2^1e en este ?nnVÍSÍOnal para tomar 
al3?'177 Pesetas rs?"'iubasta será de 
]. 2 Por ion £ cantldad equivalente 

LoObra? d Presupuesto total de 

enctom? d=ber™ acreditar t8e»p0 C. con h\a 1 clasificados en el 
in?ría D mprh^t5115 subgrupos, ca- 
diSriPción ?n el ¿C .ccrtil:icación de 
Qnnte del ! ReSlstro correspon- 

refiere .atcri" d? Industria, a 
Esi^to genera artleulo 350 del Re 
l&do-yia Ora de Contratación del 
S n tlel Ministoí" ,dc„26 d‘- ¡“"i" de 
cemarán en e! p^ de Hacienda, y pre- 
P? tr° directiv? g'str° general de este 
an acio de Común"P aüla Lercera del Sip S de las ^"‘e^ones de Madrid, 
de Online h°ras del día en 
rn ..Partas treS ?nh° dc Presentación 
In1 °s por Pier ^bj’e cerrados y fir- 
Prn^fesente cónídO1 5 Persona que 
Hwi^eto v lá °fS18nando el título del5, Atenido Fnrei?Cia-de Su resPec-

10 docnmí'.Prlmer SObre S=
la a Previa de nfí? os para ,a adm>-Argumentación ™3,S: e,n el se8™d°.

en el ™ < n general para partici-
Jer

¡3

s/Ce.ro, la nr^ncurs.°;subasta, y en el
^nstará^^m51?1?11 económ'ica, que

Don ra al modelo siguiente:
CaEe de..... ' c°n domicilio en

......  numero .......en nombre

propio, o en el de la sociedad ..... , en
terado del anuncio publicado en el 
«Boletín Oficial del Estado» núme
ro ......, correspondiente al día de...... ,
y habiendo examinado el proyecto y 
pliego de cláusulas administrativas ge
nerales, particulares y administrativas, 
así como los demás documentos rela
tivos a las obras de reestructuración 
en el edificio de Comunicaciones y 
Caja Postal de Ahorros, de Zaragoza, 
se compromete a llevarlas a cabo, to-* 
mando a su cargo la ejecución de 
cuantas fueran necesarias al efecto, 
con estricta sujeción a las condiciones 
citadas, por la cantidad de ...... (en 
letra) pesetas, o sea con una baja 
del .....  (en letra) por 100 sobre la ci
fra de ...... (en letra) pesetas, fijadas 
como límite para el concurso-subasta.

Los documentos a incorporar en los 
sobres primero y segundo serán los 
que se indican en la cláusula quinta, 
número dos y tres del pliego de cláu
sulas administrativas particulares de 
estas obras.

Dentro de los seis días hábiles si
guientes a la fecha del término del 
plazo de presentación de ofertas, esta 
Dirección General resolverá la admi
sión previa de las ofertas al concurso- 
subasta, y la apertura de las ofertas 
admitidas se efectuará a los ocho días 
hábiles siguientes al de la conclusión 
del plazo de presentación, a las doce 
horas, en el salón de actos del Palacio 
de Comunicaciones de Madrid, ante la 
Mesa constituida al efecto, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 102 
del Reglamento general de Contrata
ción del Estado, efectuándose en el 
mismo acto la adjudicación provisio
nal de las obras.

Todos los gastos que origine este 
concurso-subasta serán de cuenta del 
adjudicatario." •

Madrid, 6 de octubre de 1978. — El 
Director general, (ilegible).

Núm. 8.078

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis- 
' trado de Trabajo de la número 4 de
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos tramita

dos en esta Magistratura bajo el nú
mero 8.036 de 1978, seguidos en recla
mación de indemnizaciones, a instan
cia de la Delegación Provincial de Tra
bajo, contra la empresa “Frutos So- 
láns", S. A., con fecha 2 dc octubre 
de 1978 se ha dictado sentencia cuya 
parte dispositiva, copiada literalmente, 
dice:

"Fallo: Que estimando la demanda 
formulada por la Delegación Provin
cial de Trabajo, en virtud de expedien
te núm. 108 cíe 1978, debo de condenar 
y condeno a la empresa "Frutos So- 
láns", S. A., a que, en concepto de in
demnización por la resolución defini
tiva de sus contratos de trabajo, abone 
a los productores las siguientes canti
dades:

A Miguel Burgués Alquézar, pese
tas 180.000; a Javier Gracia Lafuente, 
195.000; a Jesús Gracia Morales, 236.566; 
a Apolinar Beltrán Serrano, 334.785; a 
Santos Beltrán Serrano, 288.057; a Si
món Yus Luño, 283.000; a Benjamín

Calvo Calvo, 206.316; a José Fernández 
Clavería, 344.656; a Blas Casado Gi- 
meno, 315.208; a Jesús Sanz Torres, 
334.700; a Vicente Hernández López, 
283.000; a Lorenzo Gil Ibáñez, 283.000; 
a Juan Pérez Floría, 290.000; a Fer
nando Marín García, 344.656; a Jesús 
Gracia Lafuente, 229.000; a Angel Gra
cia Lafuente, 315.068; a Pedro Chago- 
yen Becas, 315.068; a Santos Gracia 
Solanas, 270.000; a Rafael-Antonio Ca- 
rrey Torralba, 160.000; a Pascual Ber
mejo Serrano, 25.000; a Vicente Ca
lahorra Paracuellos, 286.524; a Fabián 
Lagunas Rebollo, 287.904; a Agustín 
Roy Fajardo, 226.960; a Gregorio Gar
cía Calvo, 480.696; a José Navarro La- 
fuente, 445.970, y a Rafael Frutos So- 
láns, 720.828 pesetas".

Y encontrándose la empresa deman
dada en ignorado paradero se inserta 
el presente en el "Boletín Oficial" de 
la provincia para que siiva de notifi
cación a "Frutos Soláns", S. A.

Dado en Zaragoza a 7 de octubre 
de 1978. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 8.164

Instituto Nacional 
de Urbanización

Resolución de 3 de octubre de 1978 por 
la que se somete a información pú
blica el proyecto de reparcelación de 
las áreas 10 y 14 de la actuación ur
banística «Puente de Santiago» de 
Zaragoza.
En cumplimiento de lo ordenado en 

el artículo 58, apartado 3.°, de la vi
gente Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, se somete a infor
mación pública, durante un mes, el 
proyecto de reparcelación de las áreas 
10 y 14 de la actuación urbanística 
«Puente de Santiago» de Zaragoza.

El proyecto de referencia se encuen
tra expuesto al público en los locales 
de la Delegación Provincial del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo 
en Zaragoza (calle Mayor, número 40) 
durante las horas de oficina.

Lo que se publica, de acuerdo con 
la citada Ley, a los debidos efectos.

Madrid, 3 de octubre de 1978. — El 
Director-Gerente, José M.^ García Fe
rróte.

SECCION SEXTA

Núm. 8.132
BREA DE ARAGON

Habiéndose aprobado por la Corpo
ración de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 30 de septiembre pró
ximo pasado, el expediente de modifi
caciones de crédito núm. 1 en el pre
supuesto extraordinario, aprobado en 
su día para las obras de reforma de la 
Casa Consistorial, por el presente que
da expuesto al público dicho expedien
te por término de quince días en la 
Secretaría del Ayuntamiento, al objeto
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de que por los legítimos interesados * 
se puedan formular por escrito las re- 
clamaciopes que se estimen pertinen
tes, bien entendido que pasado .dicho 
plazo no se admitirán por extempo
ráneas.

Brea de Aragón a 11 de octubre de
1978. _ El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.134 *
BREA DE ARAGON

Habiéndose aprobado por la Corpo
ración de mi presidencia, en sesión 
celebrada el día 30 de septiembre pró
ximo pasado, el expediente de modifi
cación de créditos número 1 en el 
presupuesto extraordinario, aprobado 
en su día para las obras de pavimen
tación de calles y cubrimiento del 
barranco, por el presente queda ex
puesto al público dicho expediente por 
término de quince días en la Secreta
ría del Ayuntamiento, al objeto de que 
se puedan formular por escrito las 
reclamaciones que se estimen perti
nentes por los legítimos interesados, 
bien entendido que pasado dicho pla
zo no serán admitidas por extempo
ráneas. •

Brea de Aragón a 11 de octubre de 
1978. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.160
PINA DE EBRO

Aprobada por el Ayuntamiento Ple
no, y «quorum» reglamentario, la mo
dificación del índice de valores de la 
Ordenanza del arbitrio sobre el incre
mento de valor de los terrenos (plus
valía), con efectos de 1." de enero de 
1979, se expone al público por término 
de quince días a efectos de reclama
ciones.

Dicho índice de valores queda fijado 
en los siguientes términos para el trie
nio 1979-1981:

Zona l.a, 900 pesetas (antes 550). 
Zona 2.3, 600 pesetas (antes 350). 
Zona 3.3, 400 pesetas (antes 250). 
Zona 4.3, 200 pesetas (antes 120).
Pina de Ebro, 13' de octubre de 1978. 

El Alcalde, Antonio Altabás.

Núm. 8.163
SASTAGO

Por el plazo de ocho días queda ex
puesto al público, a efectos de recla- 
macioncfs, el pliego de condiciones 
para la subasta de veinte solares.

Sástago, 13 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 8.136
SASTAGO

Subasta
Por el plazo de ocho días queda ex

puesto el pliego de condiciones para 
la subasta del aprovechamiento de pas
tos del monte «Deheseta», catalogado 
de los de utilidad pública de este mu
nicipio, y a efectos de reclamaciones.

En el supuesto de no presentarse nin
guna se abrirá otro de veinte días 
para presentar proposiciones a dicha 
subasta, siendo el precio de 25.000 pe
setas y la extensión de 206 hectáreas; 
el plazo será hasta el 30 de septiembre 
de 1979.

Las garantías provisional y definiti
va se establecen en 500 y 1.000 pesetas, 
respectivamente. .

Las proposiciones correspondientes 
serán presentadas de diez a catorce 
horas, y la apertura de sobres tendrá 
lugar el día siguiente hábil al en que 
finalice la presentación, a las trece 
horas.

Las demás condiciones están de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corpo
ración.

Sástago, 13 de octubre de 1978. —- 
El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición
Don .. . con residencia y domicilio 

en ......, provincia de ....... con docu
mento nacional de identidad número 
..... , quedando enterado y aceptando 
el pliego de condiciones técnicas y ad
ministrativas para la subasta de los 
pastos del monte «Deheseta», delsAyun- 
tamiento de Sástago, ofrece por la 
misma la cantidad de   pesetas (en 
letra y número).

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 8.159
TARAZONA

Habiendo solicitado don Francisco 
Herrero Pérez licencia municipal para 
la instalación de un taller mecánico 
(rama chapa y pintura) en la avenida 
d^ Navarra, núm. 42, de esta ciudad, 

•se abre información pública para que 
durante los diez días siguientes a la 
publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia puedan 
reclamar quienes se consideren perju
dicados por la pretendida instalación.

Tarazona, 16 de octubre de 1978. — 
El Alcalde, Benito Pérez.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Núm. 8.138
AUDIENCIA TERRITORIAL

Don Juan Cabezudo Pena, Secretario 
de Sala de la Audiencia Territorial 
de Zaragoza;
Certifica: Que la resolución dictada 

en los autos a que se hará mención, 
copiada en su encabezamiento y parte 
dispositiva, dice así:

«Sentencia número 250. — Jlustrísi- 
mos señores: Presidente, don José de 
Luna Guerrero. Magistrados, don Pe
dro Revuelta Gómez-Platero, don Emi
lio Llopis Peñas, don Carlos Lasala 
Ferruca y don Ricardo Mur Linares. 
En la Inmortal Ciudad de Zaragoza a 
6 de octubre de 1978. — Vistos que 
han sido por la Sala de lo Civil de

esta Excma. Audiéncia Terntor ,r 
presentes autos incidentales de ^¡o), 
damiento urbano , (local de ^1 
en grado de apelación, provenid । ; 
Juzgado número 4 de esta cap 
tramitados en este recurso P° . ¿n 
las apelaciones de menor cuai 
el que son parte: de' una, c0 
mandante y apelante en esta í1 
instancia, ’ doña Angeles Enea 
Martínez, mayor de edad, casaca,^, 
te comercial y vecina de esta j 
la que ha sido representada P je 
Procurador don Miguel Map ajo 
Frías, bajo la dirección del c.
don Enrique Lázaro Ibarra, y c wiiS' 
como demandado y apelado, do 
tín Castiella Castillo, mayor Ll 
casado, electricista, de esta v^e es^ 
el que ha sido representado ai 
Tribunal por el Procurador don i trj 
Gil Aznar, bajo la dirección de y1 
do don José-Javier Forcén Rui?’ 
también demandado en estos 
don Mariano Moreno Sebash3 - v í - 
yor de edad, soltero, peluquer ¡p' 
ciño de Zaragoza, el que, P°! jnS[iii' 
comparecencia en la primera 
cia, fue declarado en rebeldía, • 
lo haya verificado en esta ap y £ 
para hacer uso de sus derecho- 
materia de los presentes autos 
solución de contrato de arrea 
to, en cuyo local se halla 
peluquería de señoras, '«^1

Fallamos: Que estimando 
debemos revocar y revocamos 
tencia apelada, y en su lugar ^¿pia
mos resuelto el contrato de 
miento celebrado entre doña 
Encarnación Martínez y don 
"Castiella Castillo, respecto al P 
gundo C de la casa sita en esta 
(calle de Santander, número Ib’ 
será desalojado por los dem-11 
bajo apercibimiento de ser 
si no lo hicieran dentro del ljeI^ 
legal, e imponemos a ambos 
dados las costas causadas en 
mera instancia, sin hacer 
miento especial de las de este r i

Notifíquese -la presente ^e50^' 
en la forma prevenida en el ‘ m 
283 de la Ley de EnjuiciamiePi 
de no pedirse la notificación P, 
al rebelde dentro de tercero

Y dígase al Juez actuante h3^ l‘‘ 
plir lo dispuesto en el artículo ' 
la citada Ley Procesal para 1
^V0* Vi i

Así por esta nuestra senten^jo,*" 
la que definitivamente resolví 
pronunciamos, mandamos y 
José de Luna. — Pedro ReW1 
Emilio Llopis Peñas. — Carlos 
Ricardo Mur Linares». (RuP1

Así resulta de su original, a 
refiero, y para que conste y 
en el «Boletín Oficial» de la P* Vy 
para que sirva de notificación 
ma al demandado no cotí1"^ 
don Mariano Moreno Esteban- | 
la presente certificación y 13 $$ 
con el visto bueno del 
Presidente, en la Inmortal Cn* L 
Zaragoza a dieciséis de octubi d 
novecientos setenta y ocho. 
crctario, Juan Cabezudo. — V1^, 
no: El Presidente, José de
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Juzgados
Primera Instancia

Núm. 8.104
JUZGADO NUM. 1

Juez^lpf*!01*6^ Marlín- Magistrado, 
tia deí nJPzgado .de primera instan- 
goza; Umer0 1 de los de Zara- 

br^de ‘ig7or: Ruc eI dia 3 de noviem- 
^añana ipnrir- iS once horas de su 
d^eia de fe1" .en ’a saIa au- 
pública v . e-Ste ■,uz?ado la venta en 
nes mueblé ra subasla de los bie- 
criben p j?que seguidamente se des
de la ’mri .Da,rsad°s como propiedad 
re juicio ni dem.andada- .en los autos 
Juzgado cnnJeCiUtl^° se?u’dos en este 
í'toncia del 783 de 1977• atillen en J rocurador señor Puerto 
»lelo I oh AÍCSentación de don Car- 
^gelcontra don José- 
dad' haciH. Sanchez- de esta vecir 
i?^ Parteen HCOnuar: Que Para 10' 

.Cltadores rn a subasta deberán los 
a  Pagado ll?s.1^nar. Previamente en 
S 10 Por ''nn^^hlee^iento al efecto, 
nln cuyo renmVt6 Precio de tasación, 
rUL n° se ir ^0° ™ serán admitidps; 
l^n las dnc ^sturas que no 
uo; que n aLte¿ceras Partes del ava- 

el remate en
Bienes a tercero.

X|?resión dZ^ vePta se anuncia, con 
ivL Un K de tasación: ^Z-Toí-E?^ nn mn3"1200"' matríeu- 
Ih ' Un ¿.en 120.000 pesetas.
íUla 2-3®? ma¿ca ''Siata", ma- 
70tal' 160 íin' en 40-000 pesetas.

nZ^agoza I00 qeselas. .
Rafecientos Ltí'? de oclubre de mil

L'- pl Secretario, (ilegi-

Núm. 8.106

r5

sod

lía-

1lo 5

-4
St»

bon R , Í,JZGADO NUM. 1 
m67- d^* n^inCtC Martín, Magistrado, 
9er° 1 de 1 n eía estancia del nú-

Vinacc Sn¿ los de Zaragoza: 
diíí1"6 de L197^Uei el día 9 de no- 
Púh| U8ar en estp3! ^ ü'lce horas, ten

Ca V nrim C h’^nado la venta en 
.^bar^^1-3 subasta de los bie- 

fo u, juicio cic m a parle demanda- 
radn de 1977 ^"ur cuantía núme- breí sefior' £„LlnUancia del Procu- 
^doí'ación «t ? Castellano, en re- 
€ - S a Hormigones v Fabri-

Sir Sopesé0 H a d0n José-María 
en de Ta\n ' esta vecindad (ca- 
< tbHdía^c?2^ 4)' declarado 
res P loma-- ud°se constar: Que 
del n nsigna'-nr6 .debcrán Jos licitado- 
sito^cio Z jámente el 10 por 100 
bliti?? serán ñaSÍ3, s,n cuyo requi
jos ’ln Doshi^y" ldos: que no se ad- 
dtá l;rceras naít qae, no ¿ubran las 
V^rse avalúo; que po-

b¡La tercern lernate en calidad de

. l. '^ún dg 3 ?'cPta se anuncia, con 
tros. íres- andam?° íe .tasación: 
. 2' enmHiSnnbajos' de 2-50 me"
*08, /eintjún ~ V500 osetas.

loU-SO porn1asn,OS me^licos, al- 
i)0()Peseias '5° metros- tasados 

•800 piocha
J. nietas ?rucetas; tasadas en 
ttief. üoce k

°S: cn ^nn8 de sujeción de 3,50 
¿.suu pesetas.

al-

5. Dos tensores de tope de venta
na; en 500 pesetas.

6. Cinco barras de. apoyo con diez 
abrazaderas; en 1.000 pesetas.

7. , Dieciocho tablones de 4 metros 
de largo; tasados en 9.000 pesetas.

8. Seis tablones de dirección; tasa
dos en 1.800 pesetas.

Total, 28.500 pesetas.
Dado en Zaragoza a once de octubre 

de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.141
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del Juz
gado número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de no- 

■ viembre de 1978, a las once horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y primera subasta de los 
bienes embargados a la parte deman
dada en juicio ejecutivo número 4 de 
1978, a instancia del Procurador señor 
Rey, en representación de «Comercial 
Balay», S. A., contra Alejandro Calvo 
Vigo, propietario de «Comercial León», 

. con domicilio en León (avenida de 
José-María Fernández, 27-39), hacién
dose constar:

' Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que- podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Diez, televisores nuevos, de las mar
cas «Zenith», «Aspes» y «Werner», de 

' 20 y 24 pulgadas, depositados en poder 
del demandado. Tasados en 200.000 pe
setas.

Dado cn Zaragoza a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, Rafael Oliete. — Él Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 8.098
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza, 
por licencia del titular;
Hace saber: Que en autos de juicio 

ejecutivo número 913 de 1977, entre 
las partes que luego se dirán, aparece 
la siguiente

«Sentencia. — En la ciudad de Zara
goza a 4 de octubre de 1978. — El 
limo, señor Magistrado don Joaquín 
Cereceda Marquínez, Juez de primera 
instancia del Juzgado número 3 de 
esta capital, habiendo visto los pre 
sentes autos de juicio ejecutivo segui
do a instancia de la Caja de Ahorros 

' y Monte de Piedad de Zaragoza, Ara
gón y Rioja, representada por el Pro
curador don Rafael Barrachina Mateo 
y dirigida por el Letrado señor Alva- 
rez, contra herencia yacente y herede
ros -desconocidos de don Marcelino 
Aznar Cuartero y otros, declarados en 
rebeldía, en reclamación de cantidad, 
y resultando...

Considerando...

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución hasta ha
cer trance y remate de los bienes pro
pios de los ejecutados José-Luis Virue- 
te, María deí Carmen Aznar Cuartero 
y contra la herencia yacente y heréde
os desconocidos del fallecido don 

Marcelino Aznar Cuartero, y con su 
producto, entero y cumplido pago a 
la ejecutante Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rio
ja de la cantidad de 1.129.400 pesetas, 
importe del principal y gastos, intere
ses pactados y vencidos con posterio
ridad a la certificación, aportada a la 
en que el pago tenga lugar, y costas 
causadas y que se causen, a cuyo 
pago expresamente condeno a los eje
cutados. ~

Dada la rebeldía de éste, notifique- 
seles esta sentencia mediante edictos, 
a no ser que la parte ejecutante soli
cite que se haga personalmente en un 
plazo de cinco días.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Joaquín Cere
ceda Marquínez». (Rubricado).

La anterior fue publicada en el día 
de su fecha.

Y para que sirva de notificación a 
la herencia yacente y herederos desco
nocidos del fallecido don Marcelino 
Aznar Cuartero se expide el presente 
en Zaragoza a seis de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.105
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Magistrado, Juez acciden
tal del Juzgado de primera instancia 
número 3 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 645 de 1977-C, seguido- a ins
tancia de "Cía. Mercantil de Plásticos 
Tari", S. A„ representada por el Pro
curador señor San Pío, contra don An
tonio Vives Flaquer, se anuncia la ven
ta en pública v tercera subasta de los 
bienes que luego se dirán, acto que 
tendrá lugar en este Juzgado el día 8 
de noviembre de 1978, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
de! precio de valoración: el tipo de li
citación, por tratarse de tercera su
basta. será sin sujeción a tipo; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo, de licitación de la pri
mera o segunda subasta, según los ca
sos; el remate podrá hacerse en cali
dad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
del ejecutado don Antonio Vives Fla
quer. con domicilio,en ArtáXcalle Mon- 
turiol, número 5). donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta, y precio 
de tasación: -

1. Un televisor en color, de marca 
"Edesa”, de 25 pulgadas; valorado én 
70.000 pesetas.

2. Un asador de pollos marca “Kel- 
vinator", de ocho elementos, a gas; va
lorado en 40.000 pesetas.
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10. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 110 por 45, marca "Cem ; 
en 50.000 pesetas. . .

11. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 110 por 45, marca «Cem»; 
en 50.000 pesetas. .

12. Tres tornos cilindricos, distancia 
entre puntos 110 por 45, marca "Cem ; 
en 180.000 pesetas.

13. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 111 por 45 marca "Cem"; 
en 50.000 pesetas. .

14. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 105 por 35, marca «Victo
ria»; en 50.000 pesetas.

15. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 1 por 40, marca «Codin»; 
en 40.000 pesetas.

16. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 150 por 100, marca "Jas- 
hone"; en 175.000 pesetas.

17. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 0,80 por 27, marca "Cum
bre"; en 50.000 pesetas.

18. Dos tornos cilindricos, distan
cia entre puntos 0,80 por 27, marca 
"Cumbre"; en 60.000 pesetas.

19. Un torno cilindrico, distancia 
entre puntos 0,50 por 35, marca "Aba
te"; en 25.000 pesetas.

20. Un torno revólver, distancia en
tre puntos 0,60 por 50, marca "Agur"; 
en 65.000 pesetas.

21. Un torno revólver, distancia en
tre puntos 0,50 por 30, marca "Jator"; 
en 65.000 pesetas.

22. Una fresadora vertical univer
sal. marca "Amayak"; en 200.000 ptas.

23. Una fresadora de ciclos automá
ticos, Feh-1, marca “Aikartu"; en pe
setas 125.000.

24. Una fresadora de ciclos automá
ticos, cabezal doble, para mandrinar, 
FC-8, marca "Airkartu"; en 500.000 pe
setas.

25. Una fresadora de ciclos automá
ticos, cabezal doble, para mandrinar, 
FC-8, marca "Airkartu"; en 500.000 pe
setas.

26. Una fresadora de ciclos automá- 
tticos, para mecanizar, acoplamiento 
FH-4, marca "Airkartu”; en 250.000 pe
setas.

27. Tres fresadoras de ciclos auto
máticos, de mecanizar, marca, "Airkar
tu”; en 1.100.000 pesetas.

28. Una fresadora de ciclos automá
ticos, FH-8. marca "Airkartu"; en pe
setas 800.000.

29. Una roscadora laminación mar
ca "Seny"; en 225.000 pesetas.

30. Una fresadora marca "Malac"; 
en 50.000 pesetas.

31. Una rectificadora sin centros, 
marca "Eozúa": en 400.000 pesetas.

32. Una batería de taladros, marca 
"Ona"; en 75.000 pesetas.

33. Un taladro de columna, de 40 
de diámetro, marca "Irúa"; en pese
tas 30.000.

34. Un taladro de columna, de 40 
de diámetro, marca "Irúa-Asa"; en pe
setas 35.000.

35. Dos taladros-revólver, de ^tala
drar v roscar, marca "Mesa-TR-1”; en 
200.000 pesetas.

36. Dos taladros de sobremesa, de 
marca "Hedisa"; en 250.000 pesetas.

37. Un taladro de columna, marca 
"Iba"; en 12.000 pesetas.

38. Dos taladros de columna, diá
metro 25, marca "Iba"; en 30.000 ptas.

3. Una cafetera marca "Italcrem" 
de tres grupos; valorada en 60.000 pe
setas. ,

4. Un molino dosificador de cate, 
marca "Mobba"; valorado en pesetas 
10.000.

5. Una nevera de dos puertas, mar
ca "Edesa"; valorada en 20.000 pesetas.

6. Una máquina expendedora de ta
baco, marca "Artins"; valorada en pe
setas 45.000. '

7. Una vitrina congeladora, marca 
"Loppas"; valorada en 30.000 pesetas.

Total, 275.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña v Montero. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.112
JUZGADO NUM. 3

Don José-Fernando Martínez-Sapiña v 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza 
por licencia del titular;
Hace saber:. Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
númeio 871 de 1978, seguido a instan
cia de "Mendiguren v Zarrata", S. A., 
representada ñor el Procurador señor 
Andrés, contra "Talleres Villar”, S. A., 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en este 
Juzgado el día 6 de noviembre próxi
mo, a las diez horas, bajo las condi
ciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se ad
mitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la orimera o 
segunda subasta, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder de don 
Antonio Tirado Bosqued, donde podrán 
ser examinados en su domicilio en esta 
ciudad (Almozara, número 14).'

Bienes que salen a subasta y precio 
de tasación:

/ 1. Un transfer de mecanizar, de 
tres cabezales, marca "Gnutti" (man- 
drinadora-roscadora); en 600.000 pese
tas.

2. Un transfer de mecanizar, de tres 
cabezales, marca "Etxetar" (mandrina- 
dora-roscadora); en 1.750.000 pesetas.

3. Un transfer de mecanizar, de ocho 
cabezales, marca "Gnutti" (mandrina- 
dora-roscadora): en. 3.250.000 pesetas.

4. Un transfer de mecanizar, de ocho 
cabezales, marca "Etxetar” (mandrina- 
dora-roscadora): en 5.000.000 pesetas.

5. Un transfer de mecanizar, de ocho 
cabe?ales, marca "Gnutti" (mandrina- 
dora-roscadora): en 1.750.000 pesetas.

6. Un transfer de taladrar-roscar, 
de cinco cabezales, marca «Acmé»; en 
500.000 pesetas. '

7. Un transfer de taladrar forros de 
zapatos, marca "Acmé"; en 800.000 pe
setas.

8. Un transfer de taladrar-roscar, 
de cinco cabezales marca "Acmé”; en 
1.100 000 pesetas.

9. Un transfer de taladrar-roscar, 
de cinco cabezales, marca «Aizdón»; en 
1.100.000 pesetas.

39. Una bruñidora de mlerio -- 
nual, marca "Nagel"; en 50.000 pe

40. Una bruñidora de intenore - 
nual, marca "Sumen"; en 50;UUV r g. 

41. Una bruñidora de mterior^. 
nual, marca “Tavesa”; en 60.000 P

*. Dos bruñidoras de int7,seta5 
marca "Tavisa"; en P65

42.
manuales, 
70.000.

43. Dos 
manuales, 
70.000.

44. Una

15C 
set

I 
de 
El 
ña 
bit

bruñidoras de inl^L|a$ 
marca "Tavisa"; en -P 

remachadora, marca
berdi"; en 30.000 pesetas.. .^os

45 .Una cadena montaje (c0,Leta5 
platos), marca "Tavisa”; en P6 
50.000. .-5, de

46. Una rectificadora de zaP^as. 
marca "Shepard"; en 70.000 pese

47. Una remachadora dej^P^Ltas-. 
marca "Chicago"; en 450.000 PeS verif¡- 

48. Un banco de montaje V ¡g/ 
cación de cilindros, marca 1 
en 30.000 pesetas. ... .r £1'

49. Una máquina de verihc fr 
lindros de freno, marca “Tavis - 
70.000 pesetas. . . -rtufl'l 

50. Una prensa excéntrica, | 
en 16.000 pesetas. inmiid1' 

51. Un horno de fundir a*10
en 15.000 pesetas. , .

52. Una prensa neumática, 
"Acmé”; en 10.000 pesetas.

53. Una limadora, de 600 
tros, marca "Tum"; en 20.000 P

54. Una limadora, marca AZ’
en 45.000 pesetas.

55. Una limadora, de 525 1 s, 
tros, marca "CB"; en 50.000 ‘

56. Una afiladora marca ' E11
20.000 pesetas. .

57. Una afiladora modelo 7V, 
"Elite"; en 150.000 pesetas.

58. Una afiladora modelo At 
marca "Elite"; en 100.000 pes^dé
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59. Un torno automático del * .1^ 

160, marca "Estarta"; en 250.00^ 
60. Un torno automático del . pp; 

160, marca "Estarta"; en 250.0^^ 
61. Un torno automático del 

TA-42, marca "Gamma"; en 30U' 
setas. . lT]odí.
' 62. Un torno automático dei 
TA-42, marca "Gamma"; en 50l'-vu , 
setas. fililí’1'!'1

63. Un torno automático nl 
lio, marca "Wechkman"; en r 
3.000.000. y í»;

64. Un transfer de taladra' 
car de ocho cabezales, matea 

De

tar"; en 1.500.000 pesetas.
65. Un transfer de taladrar V f":1 

de ocho cabezales, marca "Exe 
4.000.000 pesetas. .

66. Dos bruñidoras de inteU0’ 
ble cabezal, automáticas, mate 
bi"; en 2.200.000 pesetas.

67. Una lapeadora de 
rodillo (cuádruple), marca . 
en 110.000 pesetas.

68. Una lapeadora de int^ifl- 
rodillo (cuádruple), marca 
en 10.000 pesetas. y

69. Una lapeadora de exte'' /: 
modelo ST2, marca "Melch^
250.000 pesetas. ,oí¡ír 

70. Una lavadora-desengras3 f 
modelo 300, marca "Hafroy > ¿1;
tas 25.000.

71. Una lavadora-desengra5"1^ ¿i 
marca "Bahsqhff"; en lóÓ.OOU^

72. Una lavadora-desengram 
marca "Tavisa"; en 700.000 P
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iSn^LA Una cabina de pintura, modelo 
setasA’ marCa "Mercury". en 35.000 pe- 
de^mi? en ZaYag°za 3 nueve de octubre 
El Tni noTvecientos setenta v ocho. — 
ña v £ {Ose-Fernando Martínez-Sapi- 
blej Ontero. — El Secretario, (ilegi-

’uiír'

cara
1ilÍJfl-

e -

Núm. 8.097
JUZGADO NUM.4

Mnm«é Fer?an^° Martínez-Sapiña y 
gadí rT0' Mostrado, Juez del Juz- 
de ZaragQ171™61^3 *nstancia número 4 

tfarniian3^61' Que en este Juzgado se 
tancia a iaul>os 789 de 1978-C, a ins- 
Frisón > rocurador señor Ortega 
de «pá^I1 n°tpbre y representación 
°tros \PC r'a ^ertusa», S. A., contra 
s°bre ron art?I]ajes Aragón», S. A., 
c°n dnm vr1301^11.^6 229-340 pesetas, 
de Uteh<?C/ IOi- social en la localidad 
número 24) )O lgono Aguila», nave 
rado en ;a actualidad en igno- 
p°r reUi.3 •-rO’• habiéndose acordado 
^ienn,^1^1^6 esta lecha el empla- 
p°r el i 3 c. 3 sociedad demandada 
Comparpne/mmo .d? nueve días para 
diento a ? en jaicio» bajo apercibi- 
Parará pi qHe. de no verificarlo le 
en UerechoerjU1C10 3 qUe lugar 

en forma s^rva de emplazamiento 
y de 1O ' a dlcha entidad demandada, 
a Ley aplrVl^to en el artículo 269 de 
Pide el nr hnJulciamiento Civil, se ex- 

deP!,C^eute edicto en Zaragoza a 
•etenta v°nniUbre cle mil novecientos 
b^tancia Juez de primera E1 Secrla' José F. Martínez-Sapiña. - 

Metano, (ilegible).

Núm. 8.110

p£sr 
l»1'

"Á'

di1

-C '

0^' 
ü11

pe- p

se 
el

Don i JUZGAD0 NUM. 4
Martínez-Sapiña y 

insi-iú,^3gistrado, Juez de prime- 
Zaragoza- 3 de número 4 de los de 

n^CCexDediP ?Ue/n este Juzgado 
dominio con 

nÜna Preseí de. ,1978-C, a instancia de 
C^sentadí1301011, Sanchez Fustero, 
ciahlPo Sant,5°r- e Procurador señor 
aUn del ti-! ? aria- Para la reanuda- 
d,Su favor ¿1? ?ucesivo e inscripción 
chn José v a de,SUS hij°s- don Luis, 
do ?- en el Aurelio Bcrnal Sán 

'a P1'°PÍCda^ 

Ora Montes <■ uall° Puntos cardinales 
no?uña h°y con Félix 
dcm?úblicos^ t3 N°rte y con cami- 
?3s ’indTro. ra comunal por los 

k\esta fecha 
car iadas a ' car a las personas 
dent a inscripc^n ¿rPUdl^ra PerjudL 
PUbH? de los 1 /I solicitada para que 
PaJ ación de 11 ^as S1guientes a la 
^Ue aer en este TTdlCt5S Puedan com- 

Asi3 Su derech uzgado Y alegar lo PorS btismn echo convenga.
ac<írdado citar tes de los u?.8 3 los causaha 

ios titulares registrales,

don Andrés Fustero Azara y esposa, 
doña Ildefonsa Jaso Alierta, y también 
a los causahabientes de las antiguas 
propietarias, doña Blasa Fustero Jaso 
y doña Aurelia Fustero Borraz, perso
nas desconocidas, para que dentro de 
los diez días siguientes a la citación 
puedan comparecer en este Juzgado y 
alegar lo que estimen oportuno a su 
derecho.

Dado en Zaragoza a cuatro de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.099
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de Zara
goza;
Hace saber: Que en providencia de 

esta fecha dictada en procedimiento 
número 1.228-A de 1978 se ha tenido 
por solicitada la declaración del esta
do de suspensión de pagos de la so
ciedad cooperativa «Unión de Consu
midores Aragoneses» («Uncomar»), do
miciliada en esta capital (avenida de la 
Hispanidad, 106-108), representada por 
el Procurador señor San Pío Sierra, 
con un activo de 74.661.320 pesetas y 
un pasivo de 66.976.490 pesetas, habién
dose decretado la intervención de 
todas las operaciones de la deudora y 
nombrado interventores a los Profeso
res mercantiles don Jesús Monclús 
Fraga y don Francisco-Javier Odriozo- 
la Agreda, y por el tercio de acreedo
res a la entidad Caja de Ahorros de la 
Inmaculada Concepción, de Zaragoza.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, conforme a lo dispuesto 
en la Ley de 26 de julio de 1922.

Zaragoza a diez de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 8.108
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 137-C de 1978, seguido a ins- 
ancia de “Industrias Gráficas La Co

mercial", S. L., representada por el 
Procurador señor Sancho Castellano, 
contra don Mariano Cubero Ayerbe, 
se anuncia la venta en pública y pri
mera subasta de los bienes que luego 
se dirán, acto que tendrá lugar en 
este Juzgado el día 8 de noviembre de 
1978, a las diez treinta horas, bajo las 
condiciones siguientes: •

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de li
citación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder

del demandado, con domicilio en Bar- - 
bastro (avenida Ejército Español, 30), 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de valoración: z

Una máquina de soldar por puntos 
marca "Cabeas", con motor de 20 CV 
de potencia, nueva y en perfecto es
tado de funcionamiento; tasada en pe
setas 80.000.

Dado en Zaragoza a once de octubre 
de mil novecientos setenta v ocho. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi,- 
ña y Montero. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.114
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de noviem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 833-0 de 1978, a instancia 
del Procurador señor Del Campo, en 
representación de don Jaime Segura 
Aznar, contra don José-María Clemen
te Gómez, haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del precio de ta
sación, rebajado en un 25 por 100; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una empacadora marca "John Dee
re», número 466, en perfecto estado de 
funcionamiento; tasada en 400.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a diez de octu
bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña y Montero. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.142
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 909-B de 1977, seguido a ins
tancia de «Auxiliar de la Industria 
Metalúrgica», S. A., representada por 
el Procurador señor Bibián, contra 
don Eduardo Madrazo, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta de 
los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 16 de noviembre de 1978, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de valoración; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera 
o segunda subastas, según los casos; 
el remate podrá hacerse en calidad 
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de ceder a tercera persona; los bienes 
se hallan depositados en poder del 
demandado, con domicilio en Zaragoza 
(calle Ejquedas, número 8), donde po
drán ser examinados. .

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación: "

1. Un torno marca «Coer», de z.UUU 
milímetros entre puntos, con motor 
eléctrico acoplado de 12 HP; en pese
tas 120.000. .

2. Seis grupos de soldadura eléctri
ca, marca «Gala», con sus accesorios; 
en 90.0 )0 pesetas.

3. Los derechos de traspaso del 
local destinado a la industria de cal
derería y construcciones metálicas, de 
unos 700 metros cuadrados, incluidos 
los de las oficinas sitas en la calle 
Esquedas, 8, propiedad de «Splans»; 
en 800.000 pesetas.

Total, 1.010.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de octu

bre de mil novecientos setenta y ocho. 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.143
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado, 

con el número 1.191 de 1978, se trami
ta juicio ejecutivo, promovido por 
«Euromaster», S. A., contra «Frutos 
Fruasa», S. L, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por resolución de 
esta fecha he acordado citar de rema
te a la cemandada «Frutos Fruasa», 
S. L., por medio del presente, conce
diéndole nueve días para que se per
sone en los autos y se oponga, a la 
ejecución si le conviniere, haciendo 
constar cue se ha practicado el em
bargo de sus bienes, sin previo reque
rimiento de pago, por ignorarse su 
paradero.

Y para que sirva de citación de 
remate a la indicada demandada expi
do y firmo el presente en Zaragoza 
a trece de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. — El Juez, José F. Mar
tínez-Sapiña. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 8.144
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de prime
ra instancia del número 4 de la ciu
dad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 538-8 de 1978, seguido a ins
tancia de don Julián Liceras Herrero, 
representado por el Procurador señor 
Poncel, contra «Exlocosa», se anuncia 
la venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado, el 
día 17 de noviembre de 1978, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de valoración; no se 

admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de la demandada, con domicilio en 
Zaragoza (calle Francisco de Vitoria, 
números 5-7), donde podrán ser exami
nados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Cuatro botelleros; en 40.000 pe
setas. . 

2. Dos máquinas de hielo; en 30.000. 
3. Dos lavavajillas; en 10.000. -
4. Una cafetera; en'2.000.
5. Un calentador de leche; en 2.000.
6. Dos piletas dobles; en 1.000. 
7. Cuatro piletas pequeñas; en 2.000. 
8. Un exprimidor; en 1.000. 
9. Una cortadora fiambres; en 3.000. 

, 10. Una báscula pequeña; en 1.000. 
' 11. Una cocina; en 3.000.

12. Un extractor; en 1.000.
13. • Dos armarios roperos; en 4.000.
14. Dos mostradores madera; en 6.000. 
15. Un frigorífico usado; en 5.000.
16. Un termo agua caliente; en 1.000. 
17. Ocho ventiladores; en 8.000.
18. Veinte mesas; en 20.000. , 
19. Sesenta y ocho sillas; en 34.000." 
20. Dos cajones conserva; en 10.000. 
21. Dos freidoras; en 10.000.
22. Un expositor fiambres; én 3.000. 
23. Ocho cuadros;,en 8.000.
24. Una nevera; en 4.000.
25. Ocho lámparas; , en 8.000.
26. Un calentador; en 1.000.
27. Un asador de pollos; en 6.000. 
28. Dos escaleras metálicas; en 2.000. 
29. Un reloj de fichar; en 3.000. 
30. Una central teléfonos; en 15.000. 
31. La instalación eléctrica; en 25.000. 
32. El derecho de traspaso del local 

sito en esta ciudad (Francisco de Vi
toria, 7); en 300.000 pesetas.

Total, 571.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. — 
El Juez, José F. Martínez-Sapiña. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.125
D A R O C A

Don Octavio Herrero Pina, Juez del 
Juzgado de primera instancia de la 
ciudad de Daroca y su partido;
Hace safyer: Que en los autos civi

les número 15 de 1978, expediente de 
declaración de herederos «ab intesta- 
to», seguidos ante este Juzgado e ins
tados por doña María, don José-Luis 
y don Juan-José Biota Liñán, por fa
llecimiento de su hermano, don Faus
tino Biota Liñán, en estado de sol
tero, hijo de Juan-José y de Antonia, 
natural y vecino de Fuentes de Jiloca 
(Zaragoza), fallecido en Sástago (Zara
goza) el día 5 de abril de 1978, se ha 
dictado providencia ordenando expe
dir el presente edicto, por el que se 
anuncia su muerte sin testar y se 
convoca a quienes se crean con dere
cho a su herencia para que comparez
can ante este Juzgado de primera ins
tancia de la ciudad de Daroca a 

reclamarla dentro de los treinta 
a partir de la publicación del pr 
te, acreditando su grado de Pal'l;nK 
con el finado, y previniéndoles 
transcurrido dicho término sin ve 
cario les parará el perjuicio a 
en Derecho hubiera lugar.

Dado en Daroca a cinco de 
bre de mil novecientos 
El Juez, Octavio Herrero. — El 
tario, (ilegible).

Núm. 8.126
DAROCA

Don Octavio Herrero Pina, Juez 
Juzgado de primera instancia a 
ciudad de Daroca y su partido, , 
Hace saber: Oue en los autos ci^. 

número 11 de 1978, expediente de 
claración de herederos «ab into 
seguidos ante este Juzgado e msif* y 
por don Antonio, doña Patrocin 
don Carlos Montañés Lancina, 
llecimiento de don Teodoro je 
Lancina, en estado de soltero, nij ve. 
Pascual y de Gregoria, natural > | 
ciño de Herrera de los Navarros j 
ragoza), fallecido en dicha 
el día 5 de julio de 1978, se ha u k  
providencia ordenando expedir di 
sente edicto, por el que se anuncl‘ 
muerte sin testar, y se convoca a 
nes se crean con derecho a su a eS1e . 
cia para que comparezcan antCje 1¡! . 
Juzgado de primera instancia “ 
ciudad de Daroca a reclamarlo 
de treinta días, a partir de la P 5i! 
cación del presente, acreditan^ v 
grado de parentesco con el finado 
previniéndoles que transcurrido ¿i 
término sin verificarlo les 
perjuicio a que en Derecho n» I 
*u®ar"

Dado en Daroca a cinco de 
bre de mil novecientos setenta V ^ 
El Juez, Octavio Herrero. — El ¡wj 
tario, (ilegible).

Juzgados de Instrucci0

Núm. 8.145
JUZGADO NUM. 1

En virtud de Jo acordado 
señor Juez de instrucción don 
Soleras Casamayor, Maeistrad0' , 
del Juzgado de instrucción, nurl5> 
de esta ciudad, en diligencias 
número 1.651 de 1978-A, segui^^ 
delito de imprudencia, por el PL 
se llama de comparecencia ai1' v d 
Juzgado, a la mayor brevedad 
horas de audiencia, a Luis-Mif1'^ 
dríguez Sierra, nacido en Vv 
11 de julio de 1957, hiio de P, 
de Lourdes, v a su padre, 
dríguez, al objeto de prestar 
ción. A1 mismo tiempo se les 
ofrecimiento de acciones flue P ^C1 
el artículo 109 de la Ley de 
miento Criminal.

Dado en Zaragoza a trece 
bre de mil novecientos setenta 
El Juez, Rafael Soteras. — 
tario, (ilegible).
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Núm. 8.151
JUZGADO NUM. 4

Rodríguez Pesquera, 
nimerííJ^ez de instrucción del 
numeio 4 de Zaragoza;

itistruven9^’]- en este Juzgado se 
número 2 6 1*Previas bai° el sufridas n Vde 978, sobre lesiones, 
de 34 añn?r Car,?en Castelló Moreno, 
de Dolores' casada> bija de Andrés y 
ignora. ' CUy° actual domicilio se 
truYennnrIUd ,o acordado se le ins- 
derecho a mn^*0 del presente de su 
gencias nF^?ítr^rie parte en las dili
las acciones 31 mismo tiempo «culo ÍM Ia Tque ?e refiere el ar- 
Criminal. 3 ^ey de Enjuiciamiento 

'bre^m?] ZaraS?za a catorce de octu- 
El Juez jos^pe^ntos setenta y ocho. 
Secretario, (ilcgibl^" Rodríguez- “ EI

Núm. 8.153 
c a l a t a y u d

En • Cédula, de citación 
sefior Juey11. dc1 10 abordado por el 
nñmero mCn-i Ia^ diligencias previas 

se rit^ (c Por delito de 
Perjudi.- medio de la presente

Fraíi7 do Doct°r Muller Helmut 
(calie Bnuia uO1? domicilio én Suiza 
8en). cu^ 1íoI^rain- 48 de Binnin- 

a fin ,acíual Paradero se desco- 
n as coron-,!» qUC en el plazo de cinco 
preslar deel?Ca-'ante este Juzgado a 
Hrriba ind&C1On en las diligéncias 
dc Que do nndaS’ con apercibimiento 
Peyuicio a ° comparecer le parará el 
ih^tavud aUaíUb-re Iugar'

Dovecion# oieciseis de octubre de Secretari0 iníS-s1etenta V ocho. — El
0 Judicial, (ilegible);

Ju2^dos de Distrito

Núm. 8.121
Don j . JUZGADO NUM. 3 

h ° deM^S0 Sarmiento, Secreta-
Za>ago2; d° de distrito núm. 3 

^ido’e^1^ en e! iuicio de faltas 
Sn?0 3-072 d i977UZgad() C°P el nú" 
d¡plencia c u v o q J77.se ha dictado la 
d Cen así: Y encabezamiento y fallo 

geí^re de 1'979 En Zaragoza a 7 de 
$ '2.G=»=to M„,~ seflor R°- 
lao distr¡toi n,^ e' Juez del Juzgado 
fSf presentes d?iT° 3- habiendo visto 
el Seguido a  bSencias de juicio de 
de ^sterio fK6 Partes: de la una 
Gar ? acción hnókr en rePresentación 
dP de is - -ub lca- Y Pablo Ruiz 
W?ta vecindad°í» 501-V0, estudiante. 
cisc^ 36), Cocmr (avenida de Navarra, 
da a Garcík Kdent^ciante' V Fran- acin^fonítL^0- de 42 años, viu- 
co^^mente ¿ natural de Madrid y 
, ^i^^unci^a, ~o Paradero, 

ciad» ¿^unci^fni abs,olYer Y absuelvo 
rana ^’an^’Vr^^3? a la denun- 
JUici0 de oficia TCla Padrino- deda- 
^c10. oticio las costas de este

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rogelio Gá- 
llego Moré». (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publi
cada en el día de su fecha por el 
señor Juez, que la dictó celebrando 
audiencia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma a la denunciada Francisca Gar
cía Padrino, expido el presente en 
Zaragoza, a siete de octubre de mil 
novecientos setenta y ocho. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 8.118
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu- 
. lar del' Juzgado de distrito número 5 

de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de noviem

bre de 1978, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 590 de 1977, "segui
do a instancia del Procurador señor 
Andrés Laborda, en renresentación de 
Joaquín Zapata Cardiel, contra Carlos 
Vargas ("Muebles Vargas”), haciéndo
se constar: Que para tomar parte de
berán consignar oreviamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; ‘ que no se 
admitirán posturas oue no cubran las
■os terceras partes del avalúo, v que 

podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Librería color caoba, de 1,80 metros, 

tino colonial: en 20.000 pesetas.
Una librería color caoba de 1,60 me

tros, tipo colonial; en 20.000 pesetas.
Total valoración, 40.000 pesetas.
Bienes en poder del demandado (Ca

yetano del Toro, números 1 y 3, Cádiz).
Dado en Zaragoza a nueve de octu

bre de mil novecientos setenta v ocho. 
El Juez. Miguel Zabala. — El Secreta
rio, (ilegible).

Núm. 8.119
JUZGADO NUM. 5

Don Miguel Zabala Apráiz, Juez titu
lar del Juzgado de distrito núm. 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

iuicio de cognición número 313 de 
1978. seguido en este Juzgado a ins
tancia de «Créditos y Distribuciones 
Uno», S. A. («Credisa»), contra Enri
que Hernández Gutiérrez, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
resolución que, en su parte dispositiva 
y fallo, dice lo siguiente:

"Sentencia. — En Zaragoza a 4 de 
octubre de 1978. — El señor don Mi
guel Zabala1 Apráiz, Juez del Juzgado 
de distrito número 5 de los de esta 
ciudad, habiendo visto los presentes 
autos de iuicio de cognición número 
313 de 1978, seguido entre partes: de 
la una y como demandante, el Procu
rador señor García Anadón, en nom
bre de «Créditos y Distribuciones 
Uno», S. A. («Credisa»), domiciliada 
en Madrid y asistida del Letrado don 
Carlos Llop, y don Enrique Hernández 
Gutiérrez, mayor de edad y vecino de 
Sevilla, en situación procesal de rebel
día, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que debiendo estimar y esti
mando la demanda interpuesta por el 
Procurador señor García Anadón, en 
nombre de «Crédito y Distribuciones 
Uno», S. A. («Credisa»), contra don 
Enrique Hernández Gutiérrez, debo 
condenar y condeno al citado deman
dado a que abone a la actor a la can
tidad de 47.648 pesetas, intereses lega
les de esta suma desde la interposición 
de la demanda, como expresa impo
sición de costas a dicho demandado 
en esta instancia. Y por la rebeldía 
del demandado, cúmplase ccn lo dis
puesto en el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando en primera instan
cia, lo pronuncio, mando y firmo. — 
Miguel Zabala Apráiz".

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandante rebelde se expi
de el presente en Zaragoza a seis de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Juez, Miguel Zabala. — Él 
Secretario, Felipe Hernando.

Núm. 8.146
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secreta
rio del Juzgado de distrito número 5 
de Zaragoza;
Da fe: Oue en expedierte de juicio 

verbal de faltas número 1.662 de 1978, 
seguido por denuncia de DP 2.274 de 
1977, del Juzgado de instrucción nú
mero 4, contra Isidro Reselló Auvach, 
por el hecho de daños, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

«En Zaragoza a 10 de octubre de 
1978. — El señor don Miruel Zaba] 1 
Apráiz, Juez titular de dicho Juzgado, 
habiendo visto el presente expediente 
de juicio de faltas sobre daños por 
imprudencia, contra Víctor González 
Navarro e Isidro Reselló Auvach,

Fallo: Que debo condenar y conde
no a Isidro Reselló Auvach, como 
autor de una falta del artículo 600 del 
Código Penal, a la pena de 2.000 pese
tas de multa, con arresto sustitutorio 
de seis días en caso de impago, y a 
que indemnice a Vicente Martínez 
Mauleón en 8.500 pesetas, a Víctor • 
González Navarro en 45.424 pesetas y 
al Ministerio de Obras Públicas en 
8.062 pesetas, respondiendo subsidia 
riamente de todas las indemnizaciones 
Miguel Navarro Esteve, y debo absol
ver y absuelvo de la falta denunciada 
a Víctor González Navarro. Las costas 
serán abonadas por el denunciado 
que ha sido condenado.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. .— Miguel Za
bala Apráiz». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia per el señor 
Juez, que la suscribe estando celebran
do audiencia pública en el dír de su 
fecha; doy fe. — Felipe Hernai do Mu
ñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Isidro Roselló Auvach, conde
nado, en ignorado paradero, exnido el 
presente, cumpliendo lo ma idcdo por 
Su Señoría, en Zaragoza a diez de 
octubre de mil novecientos setenta y 
ocho. — El Secretario, F. Hernando.
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Núm. 8.158
JUZGADO NUM. 5 
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 
2.887 de 1978 se ha acordado citar en 
el «Boletín Oficial» de la provincia a 
Teresa Siso Benedé, en calidad de 
denunciada, que antes tuvo su domici
lio en avenida de los Pirineos, 2, pri
mero A, y actualmente en ignorado 
paradero, para que comparezca ante 
este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
quinta planta) el día 9 de noviembre, 
a las nueve cuarenta y cinco horas de 
su mañana, al objeto de asistir a la 
celebración de juicio de faltas.

Zaragoza a cuatro de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.147
, JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 6 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 3.070 de 1978 ha recaído la sen
tencia cuyos encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
octubre de 1978. — El señor don "Ra
fael Burgos de Pablo, Juez del Juz
gado de distrito número 6 de los de 
esta ciudad, habiendo visto y oído las 
actuaciones del juicio verbal de faltas 
sobre lesiones en agresión, seguido 
entre el Ministerio fiscal, en ejercicio 
de la acción pública; perjudicado, Ra
fael Parra García, de 24 años de edad, 
casado, obrero, vecino de esta ciudad, 
con domicilio en la calle Bolonia, 19, 
primero, y denunciado, Ramiro Mi
guel Navarro, de 50 años de edad, 
casado, camillero, hijo de Santiago y 
de Dolores, natural de Pastriz y vecino 
de esta capital, con domicilio en calle 
Bandera Móvil de Aragón, 13, entre
suelo, y. . .

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
de la denuncia formulada al inculpado 
Ramiro Miguel Navarro, declarando 
de oficio las costas procesales.

Para la notificación de esta resolu
ción al perjudicado líbrese el pertinen
te edicto al "Boletín Oficial” de la 
provincia.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo. — Rafael Bur
gos de Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y publi
cada fue la anterior sentencia por el 

señor Juez, que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública en el día 
de su fecha; doy fe. — A. Cidoncha. 
(Rubricado).

Y para que sirva de notificación en 
forma a Rafael Parra García, actual
mente en ignorado paradero, expido y 
firmo la presente en Zaragoza a trece 
de octubre de mil novecientos setenta 
y ocho. — El Secretario, Adolfo Ci
doncha.

Núm. 8.148
JUZGADO NUM. 6

Cédula de notificación
Don Adolfo Cidoncha Ramos, Secreta

rio del Juzgado de distrito número 6 
de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal de 

faltas que se sigue en este Juzgado 
bajo el número 2.290 de 1978 ha re
caído la sentencia cuyos encabezamien
to y parte dispositiva dicen como 
sigue:

«Sentencia. — En Zaragoza a 13 de 
octubre de 1978. — El señor don Ra
fael Burgos de Pablo, Juez del Juzgado 
de distrito número 6 de los de esta 
ciudad, habiendo visto y oído las ac
tuaciones del juicio verbal de faltas 
sobre lesiones y daños por impruden
cia, seguido entre el Ministerio fiscal, 
en ejercicio de la acción pública; 
perjudicado, Luis-Manuel Artigas La- 
rrañaga, de 30 años de edad, soltero, 
fundidor, hijo de Félix y Lucía, natural 
de La Puebla de Fantova y vecino de 
esta capital, con domicilio en la calle 
Cardenal de Bardají, núm. 24, bajos; 
denunciado, Eduardo Torres Riva, de 
60 años de edad, Notario, hijo de Mar
celino y de Juana, natural de Buenos 
Aires y vecino de Madrid, con domi
cilio en calle Núñez de Balboa, 118, 
y responsable civil subsidiaria, la em
presa «Europcar Ib», S. A., con do
micilio en Madrid (calle García Pare
des, núm. 12), y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al inculpado Eduardo Torres Riva, 
como autor responsable de una falta 
de imprudencia simple, con resultado 
de lesiones y daños, a la pena de multa 
de 2.000 pesetas, con el arresto susti
tutorio de cuatro días caso de impago, 
reprensión privada, privación del per
miso de conducir por tiempo de un 
mes, costas del juicio e indemnizar a 
Luis-Manuel Artigas Larrañaga en la 
cantidad de 27.096 pesetas, de cuyo 
pago, en defecto del acusado, respon
derá la empresa «Europcar Ib», S. A., 
en concepto de responsable civil sub 
sidiaria.

Para la notificación de esta resolu 
ción al inculpado y responsable civil

subsidiario, líbrese exhorto al Juz" 
de distrito decano de Madrid y ce 
al «Boletín Oficial» de la provincia-

Así por esta mi sentencia lo PT0^ 
ció, mando y firmo. — Rafael BU ■ 
de Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Dada, leída y P1^ 
cada fue la anterior sentencia P° . 
señor Juez, que la dictó hallan 
celebrando audiencia pública eíLy. 
día de su fecha. — A. Cidoncha. I 
bricado).

Y para que sirva de notificación . 
forma a Eduardo Torres Riva, aci 
mente en ignorado paradero, exp , 
y firmo la presente en Zarag?* c 
trece de octubre de mil novecic . 
setenta y ocho. — El Secretario, At* 
Cidoncha.

Núm. 8.149
CALATAYUD

Cédula de citación
En providencia dictada en el J111^ 

de faltas seguido en este Juzgaó^ 
distrito con el número 434 de 
por daños en accidente de circulé 
se cita por la presente al condU h  
del camión marca «Volvo», 01311 q ||í 
sueca HUO-563, Martensson ^cr^j 
Chister, y al propietario del 
vehículo, Gamla Dragarelaget Ab' .. 
bos con residencia en Helsinborg 
cia) y en ignorado paradero, a # 
que en el término de siete dí^ 
partir de su publicación en el ,311 
Oficial» de la provincia, comp^j^i 
ante este Juzgado a prestar ^eC(.¡)!r 
ción, acompañados del permiso dL 
ducir del primero y del de circu ‘ 
y seguro obligatorio del referi e i" ¡ 
mión, bajo apercibimiento de 9 jji 
caso de incomparecencia les Pa ‘ fii 
los perjuicios a que hubiere l11» 
Derecho.

1 ae d1'Y para que conste y sirva 0 
ción a los referidos, en ignorad0^ 
dero, mediante^ su publicación 
«Boletín Oficial» de la provin1'^ cy 
pido la presente en Calatayñd 
torce de octubre de mil novcC* ^|i‘ 
setenta y ocho. — El Secretai10' ! 
gible). ^'í
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